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Explotaciones ligadas 
— ^ con los carbones de ülrillas, 

E n r i g o r , todas Jas explotaciones, 
absolutamente todas las planteadas y 
las que puedan plantearse en lo suce
sivo den t ro de la zona de consumo de 
los carbones, se relacionan estrecha-
monte con la de és tos . L a indus t r i a 
azucarera de Zaragoza, por ejemplo, 
resul ta í n t i m a m e n t e l igada con la ex
p l o t a c i ó n del l i gn i to turolense desde 
e l momento en que se va á cons t ru i r 
u n a l í n e a desde U t r i l l a s hasta la c i u 
d a d del E b r o . 

Sin embargo, no son estas conexio
nes las que nos proponemos s e ñ a l a r 
a q u í , porque s e r í a cosa de no conclu i r 
nunca. Nuestro p r o p ó s i t o queda l i m i 
tado á la e n u m e r a c i ó n de los veneros 
de r iqueza que e s t á n en la misma zona 
que los carbones y algunos otros no 
m u y distantes, c u y a e x p l o t a c i ó n ha 
de cambia r radica lmente , s e g ú n que 
se cuente ó no con los carbones de 
U t r i l l a s . 

No digamos nada de los f e r r o c a r r i 
les diversos que han de c ruza r la pro
v i n c i a de T e r u e l . A s í como los f e r r o 
carr i les son los que hacen posible la 
e x p l o t a c i ó n de los carbones, á su vez 
é s t o s f a c i l i t a r á n que se emprenda la 
c o n s t r u c c i ó n de a q u é l l o s y h a r á n que 
su e x p l o t a c i ó n resulte m á s e c o n ó 
m i c a . 

L a e x p l o t a c i ó n m á s impor t an t e y la 
que m á s de cerca toca á la de los car
bones de Ut r i l l a s es la del h i e r ro . En 
algunas de las mismas minas do car
b ó n hay minerales do h i e r ro aprove
chable, aunque su ca l idad no sea la 
mejor . En los t é r m i n o s de C a ñ i z a r , 
G a r g a l l o , L a Zoma y Eju lve , d is tan
tes todos m u y pocos k i l ó m e t r o s de la 
cuenca de Ut r i l l as , hay cr iaderos de 
hie r ro , e n c o n t r á n d o s e el h ie r ro seco 
con 60 por 100, y el m a n g a n e s í f e r o de 
excelente ca l idad . H a y regis t radas en 
los cuatro t é r m i n o s municipales dichos 
20 minas con 800 h e c t á r e a s p r ó x i m a 
mente. 

L a g r a n cues t i ón e s t á en p robar de 
una vez, de t a l modo que á nadie pue
da caber la menor duda, que con los 
ocmbustibles de la cuenca puede fun

dirse, obteniendo hier ro en condicio
nes ventajosas de c a l i d a d y bara tu ra . 
P a r e c í a que esto no debiera dudarse; 
pero se ha dudado y hasta se ha ne
gado, f u n d á n d o s e en que el c a r b ó n de 
Ut i l las no coquiza (lo cual no es exac
to) y a ñ a d i e n d o que el l i g n i t o en esta
do n a t u r a l no es u í i l i z a b l e e n los hor
nos altos. 

Todo esto d e j a r á de ser mate r i a 
opinable en cuanto la Medi t e r r anean 
and M i d l a n d R a i l w a y C.0 L d . , que tie
ne en a r r iendo u n p e q u e ñ o g rupo de 
buenas minas en Escucha, dos m i 
nas aisladas, una de 15 y o t ra de 8 
h e c t á r e a s en Ut r i l l a s , y finalmente 
otra de 30 en Palomar , conc luya el 
horno alto que tiene comenzado en 
Escucha. L a Sociedad se propone fun
d i r al l í m i n e r a l del mismo t é r m i n o de 
Escucha y otro m á s r ico de algunos 
registros que tiene hechos en C a ñ i z a r 
y en L a Zoma. 

E l d í a que pueda e n s e ñ a r s e u n l i n 
gote fundido a l i í en horno alto y con 
l i g n i t o de l p a í s se h a b r á in ic iado en 
la p r o v i n c i a de Terue l la t ransforma
ción m á s r a d i c a l que haya exper imen-
do j a m á s pa í s a lguno, una ve rdade ra 
r e v o l u c i ó n . 

Si un horno a l to puede funcionar 
en buenas condiciones, lo mismo po
d r á haber cinco, que diez, que veinte 
en la p r o v i n c i a de T e r u e l . Y a no que
da r i a el asunto c i r c u n s c r i t o á la ex
p l o t a c i ó n y beneficio de los hierros 
contiguos á U t r i l l a s . E n t r a r í a n enton
ces en juego los hierros de la parte 
occ identa l de la p r o v i n c i a turolense 
y la o r i e n t a l de Guadala jara . H a y al l í 
miles de h e c t á r e a s demarcadas, ex
ploradas y reconocidas; hay t a m b i é n 
mucho que n o e s t á regis t rado s i 
quiera . 

Los c r iaderos de Setiles y Ojos Ne
gros, en los que sólo den t ro de las 
pertenencias de una determinada e m 
presa se han cubicado noventa y tres 
mil lones de toneladas con ley media 
del 56 por 100 de h ie r ro y con ley de 
manganeso que oscila del 1,77 al 11,30; 
los hierros do Almoha ja , infer iores en 
can t idad , mas no en ca l i d ad , á los 
pr imeros ; los do T o r r a l b a de los Si
sones; el a d m i r a b l e cr iadero de B r o n -
chales de hematites ro ja con ley del 
65 por 100, sobre el cual hay demar

cadas cuatro concesiones con 100 hec
t á r e a s en t o t a l , el cual cr iadero t iene 
seguramente mayor i m p o r t a n c i a de 
la que hoy manifiesta; los i nnumera 
bles yacimientos de h i e r ro que hay 
en las sierras del T r e m e d a l y de A l 
b a r r a c í n (Orihuela , Nogue ra , T r a m a -
castilla, To r r e s , A l b a r r a c í n , Gea, Bo
zas, etc.), y tantos otros representan 
un stock de minerales que d i f í c i l m e n 
te n inguna o t r a zona a n á l o g a p o d r á 
superar. 

E n t r e tantos cr iaderos algunos t ie
nen y a va lo r efectivo y se t r a t a do 
ponerlos en e x p l o t a c i ó n ; de otros se 
espera que va lgan bien pronto; a l g u 
nos e s t á n completamente abandona
dos, porque el m i n e r a l no p o d r í a so
por tar los arrast res hasta el mar ; to
dos a d q u i r i r á n á una u n v a l o r g ran
d í s i m o si el horno alto de Escucha 
l lega á funcionar en buenas condicio
nes, porque entonces las ori l las de l 
J i loca , lugar in te rmedio , m á s bajo, 
l lano y con agua abundante , adonde 
p o d r í a n af lu i r con i g u a l f ac i l i dad los 
hierros de u n lado y los carbones de 
otro, se p o b l a r í a n de fundiciones y 
f á b r i c a s diversas. 

Para el caso a fo r tunado de que se 
l l e g a r a á hacer en U t r i l l a s ó Escucha 
el ferromanganeso, p o d r í a disponerse 
de los p u r í s i m o s minera les de C r i v i -
l l én , en donde h a y nuevo minas con 
197 h e c t á r e a s (1) , y los do Los Olmos, 
donde hay dos minas con 196 perte
nencias . Si el ferromanganeso h a b r í a 
de hacerse en la l l a n u r a del J i loca , 
p o d r í a n aprovecharse las pirolusi tas 
de C a m a ñ a s y A l f a m b r a ) nueve minas 
con 242 h e c t á r e a s ) (2). 

Vo lv i endo á l a cuenca de U t r i l l a s y 
á la zona que la rodea, encontramos 
en U t r i l l a s mismo y en G a r g a l l o g r a n 
des cantidades do yesos finísimos y 
de cales h i d r á u l i c a s do superior ca l i 
dad y productos ref ractar ios (el horno 
alto de Escucha se e s t á cons t ruyendo 
con l adr i l los fabr icados i n s i tu ) . 

H a y t a m b i é n s í l ice p r o p i a para la 
f a b r i c a c i ó n del c r i s t a l . L a s ru inas de 
la f á b r i c a que so i n s t a l ó , d i r i g i d a por 
maestros alemanes y bajo la protec-

(1) Véase para la descripción del criadero y 
clase del mineral los BOLETINES núms. 4 y 5 (Marzo 
y Abril de 1899). 

(2) Véanse BOLETINES 1,2,3 y 6. 
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ción de l t rey Carlos I I I , y algunos v a 
sos y diferentes piezas de c r i s t a l que 
a ú n se conservan, son buena prueba 
de las condiciones favorables de U t r i -
llas para la f a b r i c a c i ó n del c r i s t a l . 

Algunas d é l a s minas de L a Zoma son 
t a m b i é n abundantes en m i n e r a l de 
plomo. De a l l í sa l ió el que s i r v i ó para 
f u n d i r las balas carl is tas duran te la 
g u e r r a c i v i l . P lomo hay t a m b i é n , y 
m u y abundan t e , en A r m i l l a s (once 
minas con 220 ñ e c t á r e a s ) , en Segura 
(tres minas con 48 h e c t á r e p , una de 
ellas, la de An t i l l ón , explo tada hace 
poco á pesar del c o s t o s í s i m o a r ras t re 
del m ine ra l hasta T a r r a g o n a ) y en 
Hoz de la Vie ja . 

( C o n t i n u a r á . ) 

E L 1IA1ANES0 M LOS 
No obstante la suma facilidad con que 

puede pasar inadvertido en las operacio
nes anal í t icas el manganeso cuando en 
pequeñ í s imas cantidades está asociado al 
hierro, las investigaciones qu ímicas efec
tuadas en las cenizas de los vegetales han 
evidenciado que todas, sea cualquiera su 
procedencia, contienen el pr imero de d i 
chos metales, generalmente en cantida
des mín imas y en ocasiones en cantida
des ya apreciables; pero ignorando de 
qué principio inmediato formaba parte, 
se desconocía su papel en la actividad 
v i t a l . 

Basta el hecho de la constante presen
cia de un elemento en la composición de 
seres organizados para comprender que 
aqué l debe formar parte de las materias 
nutritivas, con las cu ales la fábr ica de la 
vida ha de elaborar los principios inme-
diatosde sus mecanismos; pero siendo una 
conquista positiva el conocimiento de las 
necesidades que deben satisfacerse, la 
práct ica puede ser mucho más atinada 
a jus tándose al grado de precis ión que la 
realidad exige, cuando a d e m á s del dato 
empír ico se conoce racionalmente el fin á 
que responde en las intimidadas del pro
ceso v i t a l . 

N i las grasas, n i las féculas, n i las azú
cares, n i siquiera los albuminoides, son 
oxidados á la temperatura ordinaria por 
la sola acción del oxígeno atmosférico; 
pero en los organismos vemos efectuarse 
esta oxidación que en el laboratorio re
sulta imposible, y no sólo en los animales 
se lleva á cabo, sino t amb ién en los vege
tales, porque en éstos, descontada la obra 
sintética correspondiente á la función 
clorofílica, hay consumo de potencial de 
las materias oxidables lo mismo que en 
los seres semovientes. La contradicción 
observada entre la qu ímica de la vida y 
la artificial puede conceptuarse resuelta 
por las investigaciones efectuadas en es
tos ú l t imos años, principalmente por Ga
br ie l Bertrand, las cuales han evidencia
do la existencia de fermentos del t ipo de 
las diastasas contenidos en las células, y 
por ellas elaborados, fermentos que por 
su in tervención realizan la oxidación de 
las materias oxidables en las, al parecer, 
insuficientes condiciones f ís ico-químicas 
en que tiene lugar en el proceso vi ta l . 
Por el papel que dichos fermentos des
e m p e ñ a n se les ha denominado oxidaseis. 

Analizado por Bertrand el fermento 
oxidante ex t ra ído del lá tex del á rbol de 
la laca, que es uno de los que primero se 
han conocido dándole el nombre de laca-
SOt ha visto que sus cenizas son muy r i 
cas en manganeso, observando lo mismo 
en el anál is is de otras oxidasas; y como 
por otra parte es sabido que las sales 

manganosas son medios vectores del oxí 
geno atmosfér ico sobre ciertas substan
cias orgánicas , como el hidroquinon, el 
pirogalol, el paramidofenol, la resina de 
guayaco, etc., el citado investigador fué 
inducido á suponer la const i tución de las 
oxidasas análoga á la de las sales manga
nosas. 

Llevado por el deseo de ver corrobora
da su sospecha, ha extendido el procedi
miento que generalmente se sigue con 
las oxidasas á la de te rminac ión del poder 
oxidante de varias sales manganosas de 
ácido, ya mineral , ya o rgán ico . Lo co
rriente es disolver 1 gramo de h idroqui 
non en 100cc de agua, y medir los volú
menes de oxígeno absorbidos en un t iem
po dado. Haciendo actuar sobre esta d i 
solución las de los oxidantes salinos_ en 
proporciones tales que siempre existiese 
en ellas 1 decigramo del radical metál ico, 
ha llegado á los resultados siguientes (1): 

Oxígeno 
absorbido 

en cents, cúbs. 

Nitrato 
Sulfato 
Cloruro 
Formiato 
Benzoato 
Acetato 
Salicilato 
Lactato 
Gluconato 
Sucinato 

manganeso. 1,5 
1,6 
1,8 
7,4 

15,3 
15,7 
16,3 
17,6 
21,6 
22,1 

industria, sino por los medios imperfec
tos de transporte de que se disponía, pues 
bien sabido es que los puertos de Avilés 
y Gijón no han proporcionado las faci l i 
dades y rapidez en la carga que podía es
perarse de sus condiciones. 

Estas circunstancias van á variar muy 
en breve. Antes de tres años es ta rán ter
minados dos nuevos ferrocarriles carbo
neros que, construidos para este tráfico 
especialmente, p r e s t a r á n grandes faci l i 
dades á la expor tac ión . Nos referimos á 
los ferrocerriies de Ujo á la Concha de 
Artedo y de Linares á Gijóo, que han de 
bajar á la costa el ca rbón á un precio in 
ferior á tres pesetas tonelada; de modo 
que, establecidos los drops para que los 
vapores se carguen en uno ó dos días , el 
precio del transporte desde las minas á 
las fábricas de Bilbao no l legará á siete 
pesetas. 

A su vez, los mineros de León se apre
suran á construir un ramal desde Sabero 
á la línea general del Norte, para llevar 
con facilidad sus carbones al in ter ior . 

E l consumo de la industria vizcaína se 
aproxima hoy á un mil lón de toneladas, 
que Asturias pod rá proporcionar dentro 
de dos años . 

Evidencian estas cifras que el poder 
oxidante acreciéntase notablemente al pa
sar de las sales de ácido mineral á las de 
ácido orgánico, continuando en és tas el 
incremento en relación, ya con la magni
tud molecular, ya con la mul t ip l ic idad de 
la función química , y pudiendo conside
rar las oxidasas como sales mangano
sas de ácido de naturaleza albuminoidea, 
éste, por lo débil de su afinidad y lo com
plejo de su const i tución molecular, repre
senta la forma ópt ima para el fin de la 
mayor suma de condiciones favorables á 
la fijación del oxígeno sobre las sustan
cias á que ha de dirigirse su acción. Sien
do las oxidasas agentes imprescindibles 
de las oxidaciones in t r ao rgán icas que en 
ambos reinos de la vida se efectúan ince
santemente, la clorosis manganosa se rá se 
cundada por un exagerado predominio de 
vida anaerobia que en los vegetales h a b r á 
de traducirse por lent i tud é insuficiencia 
en el desarrollo, y en los animales por las 
penosas consecuencias de la autointoxica-
ción; las p toma ínas s u p l a n t a r á n á las leu-
comainas. 

Estas investigaciones ponen en claro el 
antes ignorado papel del manganeso en la 
vida, advirtiendo la ineludible prescrip
ción de que dicho metal se suministre á 
las plantas en las proporciones que i n d i 
quen sus cenizas, so pena de condenarlas á 
una vida mezquina por la imposibil idad 
de ser utilizada toda la energía potencial 
que la oxidación convierte en los múl t i 
ples trabajos que fabrican el edificio or
gánico, l levándolo desde su forma embrio
naria hasta alcanzar las dimensiones de 
los á rboles gigantescos. 

JOSÉ R. CARRACIDO. 

El carbón de Asturias # ^ 
y la industria de Bilbao. 

Hasta ahora la extracción del ca rbón 
en Asturias se ha encontrado l imitado, no 
sólo por la crisis que ha atravesado esta 

(l) Compt. rend. de l'Academ. des Scienc—Pa
rle, tom. 124, pág. 1.356. 

R . 0 8 I M P U E S T O S M I N E R O S l í # 
H é aquí el texto de la ley, tal como ha 

sido aprobada en las Cortes: 
< Artículo 1.° Los t í tu losde propiedad 

de los registros mineros que se soliciten 
desde la publ icac ión de esta ley se otorga
r á n en el plazo de cuatro meses contados 
desde el d ía en que el Gobernador de la 
provincia decrete la práct ica de la demar
cación, siempre que no se interponga n in 
guna reclamación á la t rami tac ión del ex
pediente. 

Art . 2.° E l canon anual por hec tá rea 
en las concesiones para la explotación de 
sustancias minerales será de 15 pesetas 
en las minas de piedras preciosas y cria
deros de sustancias metal í feras , excep
tuando los de hierro, de 6 pesetas en las 
de hierro y demás sustancias de la 2.a y 
3.íl sección, y de 4 pesetas en las de hul la , 
l ignito y antracita. 

Para comprender entre las de hierro y 
combustibles minerales las concesiones 
que sean otorgadas, será indispensable 
que el Ingeniero jefe del dis t r i to minero 
informe en el expediente respectivo la 
procedencia de considerarlas bajo ta l de
nominación. 

A r t . 3.° La riqueza minera p a g a r á el 
8 por 100 de su producto b ru to . 

Se entiende por producto bruto de una 
mina el valor í n t eg ro del mineral tal 
como se halla en los depósi tos ó almace
nes del establecimiento en estado de ven
ta para beneficiarlo ó exportarlo. 

Ar t . 4.° Los Ingenieros de minas afec
tos al servicio de los distritos mineros 
inspeccionarán la riqueza minero-meta
lúrgica para los efectos de la administra
ción y exacción de los impuestos, y de
t e rmina rán el valor de las diferentes cla
ses de minerales producidos en las explo
taciones. 

Si el valor consignado por el Ingeniero 
á los productos de una explotación exce
de al declarado por el interesado en me
nos de 15 por 100, el Delegado de Hacien
da aprobará la l iquidación con arreglo á 
lo informado por el Ingeniero. 

En el caso de que dicha diferencia l le
gase el 15 por 100 ó excediese de él, se 
procederá á la comprobac ión facultativa, 
y probada la defraudación, se i n s t r u i r á el 
expediente, que será resuelto en Junta 
administrativa, de la cual f o r m a r á parte 
el Ingeniero jefe del distrito minero. 
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Siempre que los Ingenieros tengan que 
abandonar su residencia oficial á fin de 
practicar las visitas que sean necesarias 
para el cumplimiento de las disposiciones 
de esta ley, d i s f ru ta rán las indemnizacio
nes reglamentarias con arreglo á la ins
t rucc ión del 17 de Junio de 1893. 

A r t . 5.° Se establece en la Dirección 
general de Contribuciones un Negociado 
técnico desempeñado por Ingenieros del 
del cuerpo de Minas, que se d e n o m i n a r á 
«Negociado de impuestos mineros y de 
estadística», y t end rá á su cargo todo lo 
concerniente á los impuestos mineros, á 
la con t r ibuc ión industr ial de fábr icas me
ta lúrg icas , á la formación y publ icac ión 
anual de la estadíst ica m i n e r o - m e t a l ú r 
gica y á la inspección de la fabr icación de 
pólvoraá y materias explosivas. 

A r t . 6.° Desde la pub l i cac ión de esta 
ley queda suprimido el recargo de 30 
por 100 que sobre el canon de superficie 
estableció la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892. 

A r t . 7.° E l Ministro de Hacienda pu
bl icará un reglamento que contenga to
das las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta ley.» 

o í s p u s y 

R e a l d e c r e t o . 
ARTÍCULO 1.° Con exclusivo destino al 

aprovisionamiento de buques de vapor 
qUe hagan navegación de altura, se auto
riza la in t roducc ión sin pago de derechos 
de arancel de carbones minerales y cok 
de producc ión extranjera en los almace
nes flotantes que haya concedido el M i 
nistro de Fomento, en v i r t u d de lo dis
puesto en la Real orden de 24 de Noviem
bre de 1889. 

A R T . 2.° Para disfrutar de esta conce
sión se rán condiciones precisas: 

1. a Que la existencia del pon tón ó a l 
macén flotante esté autorizada por el M i 
nisterio de Fomento en la forma preveni
da por la Real orden antes citada. 

2. a Que los buques en que venga com
bustible para estos depósi tos flotantes no 
conduzcan otra mercancía alguna, siendo 
completo y único el cargamento de car
bón mineral ó cok. 

3. a Que en el pon tón no se introduz
can m á s que carbones y cok extranjeros, 
con prohib ic ión absoluta de que se alijen 
en t ierra ó se transborden á buques que 
hagan el comercio de cabotaje, y 

4. a Que el concesionario del a lmacén 
flotante se obligue á cumpl i r los precep
tos del presente decreto y los de las Or
denanzas generales de aduanas, en cuan
to se relacione con la impor t ac ión y reex
por tac ión de los carbones y cok. 

ART. 3.° Para la entrada y salida de 
dichos combustibles en los pontones, se 
obse rva rán las formalidades que estable
cen las citadas Ordenanzas de aduanas 
respecto de las mercanc ías que se destinan 
á los depósi tos de comercio, en tanto 
cuanto sea aplicables á la naturaleza y 
condiciones del caso de que se t ra ta . 

ART . 4.^ Los almacenes flotantes de 
ca rbón mineral y cok, nacional ó extran
jero, que se hallen establecidos en la ac 
tualidad ó se establezcan en lo sucesivo 
con sujeción á las reglas contenidas en el 
apéndice n ú m . 18 de las mismas Orde
nanzas, p o d r á n continuar sin a l te rac ión 
alguna y con entera independencia de los 
que por el presente decreto se autorizan. 

ART. 5.° Quedan modificados el pá r r a 
fo 2.°, a r t . 7.° de las vigentes Ordenanzas 
de aduanas, y el apéndice 1 8 de las mis

mas, en cuanto se oponga á lo anterior
mente dispuesto. 

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1900. 

S Por Real orden de 24 de Febrero de 
1899, el Ministerio de Fomento, fundán
dose en un dictamen emitido por los pro
fesores de qu ímica aplicada y de qu ímica 
analí t ica en la Escuela especial de inge
nieros de minas, ha declarado que la cir
culación del «ca rburo de calcio» no en
vuelve peligro para las personas n i para 
las cosas, cuando su transporte se realiza 
en determinadas condiciones, invitando, 
por tanto, á las Compañ ías ferroviarias á 
que dejasen sin efecto sus acuerdos rela
tivos á la tasación de dicha mercanc ía por 
las tarifas correspondientes á las mate
rias explosivas é inflamables. 

Las Compañ ía s de los ferrocarriles del 
Norte y del Mediodía no han tenido i n 
conveniente en acceder á ello, y por tal 
motivo, y usando de la autor izac ión que 
se les ha concedido por la Dirección ge
neral de Obras públ icas , han decidido i n 
cluir el «ca rburo de calcio» en el grupo 
de las mercanc ías de primera clase de sus 
tarifas generales, á cuyos precios debe, 
pues, ajustarse la tasación de los trans
portes de dicha mercancía . 

Para la admis ión del «ca rburo de cal
cio», y de acuerdo t a m b i é n con la autori
dad gubernativa, es condición indispensa
ble que las remesas se presenten á factu
rac ión con doble envase: el inter ior de 
hoja de lata ó plancha galvanizada, her
mét icamente cerrado, y el exterior de ma
dera, para preservar el contenido de la 
humedad. 

G r o M e m o c i v i l de l a p r o v i n c i a 
de V i x c a y a . 

Visto el expediente de amojonamiento 
de la mina «Manuela» y sus demasías ; y 

Resultando que al practicar la opera
ción de amojonamiento se causaron va
rias protestas contra el resultado de la 
misma, pidiendo que se suspendiera la 
operación ó en cualquier modo todo efec
to de la misma, por no haberse practica
do la rectificación ordenada de la mina 
«Carmen» y sus demas ías , las cuales tie
nen con las concesiones cuyo amojona
miento se practicaba ín t ima relación: 

Considerando que la mina «Carmen» 
es anterior á estas concesiones, y que efec
tivamente de los planos que obran en el 
expediente se comprueba la relación que 
se dice en la protesta, y que ín t e r i n no 
tengan la «Carmen» y sus demas ías la po
sición fija que ha de resultar de su recti
ficación, no puede tampoco admitirse 
como definitiva para las concesiones «Ma
nuela» y sus demas ías la que del amojo
namiento efectuado ha resultado para 
éstas; 

Vengo en disponer quede en suspenso 
este expediente hasta que sea conocido y 
resuelto el resultado de la rectif icación de 
¡a mina «Carmen» y sus demas ías . 

* 
En el expediente para la mina «Ventu

ra», del t é r m i n o de Sopuerta, se ha dicta
do la siguiente providencia: 

Visto el expediente de registro para la 
mina «Ju l ia» , en el que se solicita el mis
mo terreno de la mina «Ventura» : 

Resultando, que el registrador de la 
mina «Jul ia» manifiesta que este expe
diente de la mina «Ventura» adolece de 
vicios de nul idad y lo invalidan según la 
16.a disposición general del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de M i 
nas, puesto que incoado en 9 de Agosto 
de 1899 no se hab í a verificado aún la de
marcac ión en 13 del actual n i el interesa
do hab í a protestado contra la morosidad 

de la Admin is t rac ión , dejando pasar el 
plazo de sesenta días que después de 
transcurridos los cuatro meses señala 
como m á x i m u m el art. 15 del decreto ba
ses de 1868. 

Considerando que en el presente expe
diente de la mina «Ventura» no consta 
n ingún acto ó ges t ión oficial del interesa
do para atestiguar que no desiste de sus 
pretensiones; 

Vengo, en cumplimiento de lo dispues
to en el pá r ra fo 3.° del art . 75 del citado 
reglamento, en declarar sin curso y fene 
cido este expediente de la citada mina 
«Ventura» . 

ENSAYOS D i UN NUEVO EXPLOSIVO 
En las canteras de Montjuich se ha en

sayado recientemente, bajo la dirección 
del Dr . Linde, la oxi l iqui ta , explosivo en 
cuya composición entra una materia po
rosa y un carburo impregnado de aire l í 
quido. 

E l empleo de la oxi l iqui ta presenta so
bre los demás explosivos las siguientes 
ventajas: 

1. a La sustancia explosiva no se for
ma hasta que se ha llegado al sitio donde 
se ha de emplear, y entonces se moja el 
cartucho en el oxígeno l íquido , ya que no 
se puede conservar la composición por la 
evaporac ión del oxígeno, lo cual supone 
eliminar por completo los peligros que 
origina el transporte de explosivos. 

2. a Si durante un pe r íodo prolongado 
hay que repetir voladuras en la misma 
región, t r a t ándose , por ejemplo, de mi 
nas, túneles , etc., cabe una mayor econo
mía instalando en la obra una m á q u i n a 
para l iquidar el aire. 

3. a El ig iéndose bien la sustancia oxi
dante y siendo bastante puro el ox ígeno 
l íquido pueden fabricarse mezclas, cuyos 
productos de combus t ión se compongan 
casi exclusivamente de ácido carbónico, 
y que por lo tanto correspondan á las 
mayores exigencias respecto de materias 
explosivas. 

Aunque en los ensayos de Barcelona no 
se ha podido comprobar, se desprende de 
los datos del Dr. Linde que el nuevo ex
plosivo resulta, á igualdad de efectos, 
más económico que la dinamita. 

fttSmwXtXm 

E l 21 de F e b r e r o se c e l e b r ó en Za
ragoza la J u n t a de suscritores de ac
ciones convocada para n o m b r a r una 
Comis ión cons t i tuyente que se encar
gara de hacer todas las gestiones ne
cesarias hasta l legar á la c o n s t i t u c i ó n 
def in i t iva de l a Sociedad. 

E l Sr. Baselga (D . Mariano) l eyó 
una bien escri ta Memor ia en l a que, 
m e t ó d i c a m e n t e y con suma c l a r i d a d , 
se e x p o n í a n las l í n e a s generales y los 
datos m á s impor tantes de l p royec to , 
la cual M e m o r i a fué aprobada por 
a c l a m a c i ó n . 

Se o t o r g ó d e s p u é s un voto de g r a 
cias á là. Comis ión gestora, á la cual so 
d e s i g n ó para que s iguiera sus t r aba 
jos con el nuevo c a r á c t e r de C o m i s i ó n 
const i tuyente. Cumpl ido con esto el 
objeto de la convocator ia , se l e v a n t ó 
la s e s ión . 
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E l 14 de Marzo se c e l e b r ó la J u n t a 
de c o n s t i t u c i ó n . Se l eye ron y aproba
ron los estatutos por que se ha de re
g i r la Sociedad y seguidamente una 
comis ión nominadora que al efecto se 
d e s i g n ó propuso, y la J u n t a a p r o b ó 
por a c l a m a c i ó n , el siguiente Consejo: 

Pres idente , D . Francisco C a s t á n . 
Vocales: D . J o s é A z n á r o z , Sr. Mar 
q u é s de Montemuzo, D . Marcel iano 
Isaba l , D . N i c o l á s J i m é n e z , D . J o a q u í n 
Palomar, D . D a m i á n Escudero, D. San
t iago Baselga, D. J o s é L ó p e z Cativie-
la, D. Juan Llanas y D . Juan Bautis ta 
V i c é n s . 

Vocales supernumerar ios : D . A n t o 
nio U s ó n y D . Eloy Garnica . 

Director gerente: D . Mariano Ba
selga. 

* 
* * 

L a D i r e c c i ó n general de Obras p ú 
blicas ha autorizado á D . Franc isco 
Bastos A m a t para p rac t ica r los estu
dios de u n f e r r o c a r r i l que, pa r t i endo 
de Zaragoza , v a y a d i rec tamente á 
U t r i l l a s , a u t o r i z a c i ó n concedida con 
a r r eg lo á lo de terminado en el a r t . 58 
de la ley de Fe r roca r r i l e s . 

R c T l s t a M i n e r a . 

Publica en su n ú m e r o de 1.° de Marzo 
un ar t ícu lo de D. E. Gut ié r rez Gamero 
acerca de «Las minas y el Registro de la 
propiedad», en el que se exponen los per
juicios que se originan muchas veces por 
no dar aviso á los registradores de la 
propiedad del hecho de haber sido cadu • 
cada ó abandonada la mina, pudiendo su
ceder, si estaba inscrita, que surjan dificul
tades grandes al t ratar de inscribir otra 
mina concedida posteriormente y que 
comprenda en todo ó en parte el mismo 
terreno. También resulta que la inscrip
ción de una hipoteca sobre minas en el Re
gistro puede no ser g a r a n t í a suficiente, 
por cuanto la mina puede abandonarse y 
dejarla caducar y ser registrada de nuevo 
á nombre de tercera persona. 

E l articulista propone para remediar 
estos males que se obligue á los Gobier
nos de provincia, los registradores de la 
propiedad y las oficinas de Hacienda á 
que se pongan en ín t ima y estrecha rela
ción, de modo que se comuniquen, res
pectivamente, las concesiones de minas 
que se otorgan, las inscripciones que en 
los Registros se insertan, las caducidades 
y renuncias intentadas ó solicitadas y las 
que se declaran y todas las modificacio
nes, en fin, que sufre la propiedad mine
ra, para que no ocurran muchas cosas 
que ahora suceden, como el detalle de 
que aunque una mina haya pasado por 
diversas manos, no conoce el Fisco m á s 
que al pr imer poseedor, á cuyo nombre 
se siguen extendiendo los recibos per 
scecula sin fin. 

l i e v í s t a de E c o n o m í a y H a c i e n d a . 
(11 de Marzo). 

Ar t ícu lo de D. Emi l io R í u acerca de 
«El capital en las Sociedades anón imas» . 
Con motivo de la anunciada creación si
m u l t á n e a de tres Bancos en las p rov in
cias de Levante hace algunas considera
ciones acerca de la p reocupac ión infun
dada de muchos hombres de negocios, 
que consiste en creer que las empresas 

no prosperan sino con mucho capital. Más 
fáci lmente marra un negocio por capital 
excesivo que por escaso. E l capital no 
debe ser m á s que una parte al ícuota del 
total representado por el negocio. Verdad 
t r ivia l ís i raa que olvidan muchos fautores 
de sociedades es la de que negocios que 
podr í an producir el 20 por 100 con un 
capital de dos millones, que era el necesa
r io realmente, no p r o d u c i r á n más que el 
5 por 100 con un capital de ocho m i 
llones. 

Muchos capitalistas, cuando empren
den un negocio, se dicen: «Fabr i ca r ta l 
a r t í cu lo á ta l precio ¿es negocio?» Otros 
m á s avisados llegan á inver t i r el t iempo, 
y se preguntan: «¿Qué cantidad de tai 
a r t ícu lo puede absorber el mercado dado 
el margen de precios y distancias de sus 
competidores, y á q u é precio como mín i 
mo es negocio fabricar dicha cantidad? 

Congreso Nacional 
de Minería en Murcia. 

CUESTIONARIO 

1. ° Estudio crí t ico de la actual legis
lación minera, y reformas principales que 
debieran intentarse en beneficio de la in 
dustria y en a r m o n í a con los intereses ge
nerales del Estado. 

2. ° Empleo de los explosivos en las m i 
nas. Examen de los recientemente inven
tados y condiciones práct icas de su apl i 
cación. 

3. ° Aplicaciones de la electricidad al 
laboreo. Conveniencia de su desarrollo en 
la m i n e r í a española . 

4. ° Instituciones obreras adaptables á 
nuestros distritos mineros. 

5. ° Medios de fomentar la asociación 
y la creación de Bancos industriales que 
establezcan como base de sus operaciones 
la prestación de capitales para empresas 
mineras y meta lú rg icas . 

6. ° Impuestos mineros. Principios en 
que ha de apoyarse su deseada normal i 
zación. 

7. ° Necesidad é importancia en E s p a ñ a 
de los estudios hidrogeológicos y de la ex
plotación de las aguas s u b t e r r á n e a s . 

8. ° Conveniencia de llevar á cabo el 
estudio general de los principales criade
ros de hierro en nuestro país y de ios de
m á s yacimientos de minerales út i les . 

9. ° Reformas y progresos de que es 
susceptible la meta lúrg ica del plomo y de 
la plata en España . 

Sabemos que de los temas 1.°, 2.°, 3.°, 
4.° 7.° y 9.° se ocupan ya respectivamente 
los ingenieros de minas Sres. Alonso Mar
tínez, Hauser, Madariaga, Malo de Molina, 
Mallada y Sánchez Massiá (D. Manuel). 
P resen ta rá memoria acerca del tema 5.° 
el minero de la Unión, D . José Maestre, y 
acerca del 8.° el Sr. Ledesma (D. José), se
cretario de la Diputación provincial y del 
Sindicato minero de Murcia. Es probable 
que el ingeniero y abogado Sr. Sánchez 
Massiá (D. Juan) presente un trabajo so
bre puntos ju r íd icos especiales. 

B a n c o de C r é d i t o do Z a r a ^ o -
za'—Ha sido verdaderamente importante 
el n ú m e r o de operaciones realizadas por 
este Banco durante el ejercicio de 1899 
pues según la notable y bien escrita Me
moria presentada por la Junta de gobier
no y adminis t rac ión á Id general de ac

cionistas ú l t i m a m e n t e celebrada, ascien
den á la importante suma de pesetas 
239.155.397,26, y como las verificadas en 
1898 importaron 201.932.896,32 pesetas, 
resulta un aumento á favor del año que-
acaba de terminar, sobre el anterior, de 
37.222.500.94 pesetas. 

E l movimiento de Caja se halla repre
sentado por 60.368.771,53 pesetas de i n 
gresos efectivos y 58.361.524,09 de pagos 
realizados, resultando, por consiguiente, 
en 31 de Diciembre ú l t imo una existencia 
efectiva de 2.007.247,44 pesetas. 

Como con motivo de la depreciación 
que sufrieron nuestros valores públicos 
á raíz de los desastres coloniales el Banco 
de Crédito de Zaragoza padeció notable 
quebranto, acordóse en 19 de Febrero de 
1899 autorizar á la Junta de gobierno 
para tomar del fondo de previs ión las 
cantidades necesarias para saldar aque
llas pérdidas , y hecho así, las utilidades 
obtenidas por los demás conceptos han 
permitido reintegrar p o r completo á 
aquel fondo de las cantidades desmem
bradas antes de la época de la l iquida
ción. 

Además de esto, al formalizar el balan
ce han resultado como utilidades l íqu idas 
durante el a ñ o 1899 277.731,85 pesetas, y 
como se hubiera distribuido por cuenta 
de ellas en el pr imer trimestre entre los 
accionistas un dividendo de 5 por 100, 
quedando, en su v i r t ud , un sobrante de 
227.731,35 pesetas, propone la Junta se re
parta un nuevo dividendo complementa
r i o del 9 por 100, resultando que perciben 
los accionistas un dividendo anual de 14 
por 100 por acción. 

Asimismo propone se satisfaga la con
tr ibución industr ia l y las participaciones 
asignadas á la Adminis t rac ión y emplea
dos, y que para continuar el aumento de 
las reservas se consignen 30.000 pesetas 
con destino al fondo de previs ión . 

Propone igualmente se le confieran am
plias facultades para representar á la So
ciedad en cumtos actos sean necesarios 
para cumplimentar el acuerdo de 19 de 
Febrero de 1899, relativo á prorrogar por 
veinticinco años el t é r m i n o de la misma, 
y termina significando los vocales del 
Consejo é quienes corresponde cesar este 
año y las plazas de esta clase que deben 
proveerse. 

Dignos de verdadero encomio son el 
acierto, celo é inteligencia demostrados 
por D. Francisco Castán, Director pr ime
ro de este Banco, á cuyas especiales dotes 
se deben los brillantes resultados obteni
dos por esta Sociedad, y por nuestra par
te no le escatimaremos los justos aplausos 
á que se ha hecho acreedor en el desem-
ño de su difícil cuanto honroso cargo, r i n 
diendo así un débil t r ibu to de admi rac ión 
á su esclarecido talento y envidiable com
petencia. 

« E l P o r v e n i r » , m i n a s do c i n a 
b r i o ©n M i e r e s . — E s t a Sociedad re
unió á sus accionistas el 28 de Enero para 
darles cuenta de los resultados del año 
social que t e r m i n ó el 30 de Septiembre 
de 1899. 

Según la Memoria, el mineral explota
do ha sido 6.366 toneladas y el beneficia
do 6.223, que produjeron 1.167 frascos de 
azogue, que unidos á 259 frascos obteni
dos de residuos arsenicales, dan como 
producto total 1.126 frascos. Tanto los 
precios de venta como los cambios ex
tranjeros^ han sido m u y favorables á la 
producción, y si los precios cont inúan, el 
ejercicio actual puede aún ser más favo
rable que el anterior. Todo se debe á una 
excelente dirección, y no se necesita de 
ello más prueba que decir que los mine
rales de cinabrio d é l a Sociedad E l Por
venir, sólo dan 0,647 por 100. Es m á s que 
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probable que, sin el acertado manejo de 
la Sociedad E l Porvenir, sus minas hace 
tiempo se hubieran abandonado. 

Esta Sociedad es una organizac ión 5?^ 
generis en sus cuentas; en ella no hay lo 
que se l lama capital para deducir de éste 
el tanto por ciento de utilidades; en rea
lidad, la Sociedad no tiene capital, porque 
todo lo que desembolsaron los socios se 
les ha devuelto con grandes repartos pos 
teriores de utilidades, y sin embargo, la 
Sociedad ha ido acumulando propiedades, 
valores y efectivo, que representaban en 
30 de Septiembre ú l t imo 527.166 pesetas, 
y de éstas estaban 275.598 en caja, hab i én 
dose pagado un buen dividendo, con re 
serva de lo necesario para las necesidades 
previstas y continuar la explotación y be
neficio con el desahogo con que lo ha he
cho siempre esta Empresa en manos de 
su inteligente Director gerente, Sr. Stuyck 

E l P o r v e n i r de Z a m o r a . — Con 
este t í tu lo se ha constituido en Zamora 
una Sociedad anón ima , con un capital 
de 1-400.000 pesetas, representado por 
14.000 acciones de 100 pesetas cada una. 

Dado el objeto que se propone esta So
ciedad, que no es otro que el aprovecha 
miento de las aguas del Duero por medio 
de un salto artificial para transformarlo 
en energía eléctrica, el t í tu lo no puede ser 
m á s adecuado, así como tampoco la idea 
m á s laudable. 

JLi* E s p e r a n z a V e r d a d e r a . — B a j o 
este t í tulo se ha constituido en Madrid 
una Sociedad anón ima , cuyo objeto es la 
explotación de las minas que s u b a r r e n d ó 
la Sociedad regular colectiva «Cososa y 
Compañía» , de la Unión, consistiendo el 
capital social en 50 acciones nominativas 
de 100 pesetas cada una, y el que pueda 
representar el subarriendo. 

C o m p a ñ í a s r e u e r a l de l o s t r a n 
v í a s e l é c t r i c o s de V a l e n c i a . - Esta 
Sociedad ha lanzado al mercado una se
rie de 7.000 obligaciones, de 500 francos 
cada una, amortizables en cincuenta años , 
con un in te rés anual de 25 francos. 

Esto nos mueve á publicar algunos da
tos respecto á la cons t i tuc ión y marcha 
de la Compañía . Tiene un capital de 
3.500.000 francos, divididos en 7.000 fcc-
ciones de 500 francos cada una. En ia ac
tualidad está cambiando la t racc ión ani
mal por la eléctrica, lo que hace esperar 
un aumento en los ingresos de la Com
pañ ía . 

E n 1898 los ingresos fueron de 670.000 
pesetas, y en 1899 han sido de 700.000 pe
setas. Como el servicio de las obligacio
nes emitidas ex ig i rá unos 190.000 francos 
anuales, resulta que, sin necesidad de au
mento de ingresos, queda asegurado el 
pago de los crédi tos cons ignadosá los obl i 
gacionistas. E l aumento se rv i rá en todo 
caso para asegurar á los tenedores de ac
ciones un dividendo, que el aumento ele 
población, tan acentuado en Valencia, 
hace poco menos que indudable. 

B a n c o s de A n d a l u c í a , V a l e n c i a 
y Cartasrena .—Dichos Bancos se cons
t i t u i r á n bajo las bases siguientes: 

1. a Se es tab lecerán los tres Bancos si
guientes: el de Andalucía , domiciliado en 
Sevilla, con un capital de 15 millones de 
pesetas, y los de Valencia y Cartagena, con 
10 millones de pesetas cada uno, d iv id i 
das en acciones a l portador de 500 De
setas . 

2. a Estas aecciones se rán inalienables 
durante los dos primeros a ñ o s desde la 
cons t i tuc ión de las Sociedades ó hasta 

que se haya desembolsado el 50 por 100 
de su capital, desde cuya fecha, si fuera 
antes de los des años , q u e d a r á n de l ibre 
disposición. 

3. a Los tres Bancos podrán establecer 
dentro del terr i tor io las sucursales que 
estimen convenientes, en vista del des
arrol lo de los negocios que emprendan. 

4. a E l 50 por 100 del capital queda 
suscrito por los iniciadores de estas So
ciedades en la forma que al final se ex
presa, y el 50 por 100 restante se reserva
r á para que pueda suscribirse en las res
pectivas localidades. 

5. a E l pago de los dividendos pasivos 
de las acciones se h a r á en la forma si
guiente: el 5i5 por 100 al tiempo de la sas-
crición, y los d e m á s cuando lo acuerden 
los respectivos Consejos de adminis t rac ión . 

6. a Los Bancos suscriptores de accio
nes de estas Sociedades quedafán obliga
dos á conservar en cartera la mitad por 
lo menos de las acciones que se les adju
diquen, en tanto no sean enajenables, se
g ú n la base 2.a, y del resto p o d r á n dispo • 
ner como estimen conveniente, pasando 
nota de la d is t r ibución. 

L a A z u c a r e r a de Aragrón.—Esta 
Compañía , haciendo uso del derecho que 
se r e se rvó en la base 5.a de las fijadas en 
la emis ión de obligaciones hipotecarias, 
de anticipar la amor t i zac ión de las mis
mas en el tiempo y cantidades que crea 
conveniente, tiene acordado amortizar to
das las obligaciones subsistentes. 

Los tenedores de las mismas pueden 
presentarse á cobrar el importe del capi
tal y del cupón corriente. 

Conviniendo á los intereses de la Com
pañía proceder á la cancelación de la h i 
poteca correspondiente, se ruega la pun
tual presentac ión de las obligaciones. 

l i a A z u c a r e r a A l a v e s a . —Trátase» 
y la idea ha sido acogida con gran entu
siasmo, de crear una Sociedad para la 
fabricación de azúcar de remolalacha en 
Vi tor ia . 

E l capital será de 3.000.000 de pesetas y 
la comisión gestora la componen los se
ño re s Zavala (presidente), Aju r i a , Goitía, 
Ort iz de Z á r a t e y Salazar, los cuales se 
reservan 1.500.000 pesetas, debiéndose cu
b r i r el resto del capital por suscr ipción 
públ ica . 

l i a fábr ica se ins ta la rá en Albéniz, pue
blo inmediato á la estación de Araya. 

G e n e r a l de P o z o s A r t e s i a n o s , 
Madrid.—Su admin i s t r ac ión á cargo de 
un comi té formado por los iniciadores 
del negocio. Capital de dos m i l acciones 
de 500 pesetas. Puerta del Sol, 9. 

I ^ a P r o v i d e i a c i a . — E s t a Sociedad de 
Linares explota la mina «San José», y tie
ne hechos varios registros de ampl iac ión 
con los nombres de «Rosaleny», «San An
tonio de Padua» y «San Alvaro» . 

A I emboquillar una calderilla en el ba
rranco del socavón ó caño n ú m . 1, una 
metal ización fija de a lgún espesor, lo cual 
ha hecho concebir grandes esperanzas á 
los accionistas. 

E l día 11 de Enero ú l t imo se ha consti
tuido en Bruselas una nueva Compañ ía 
minera t i tulada «Compañía Metalúrgica 
y Carboní fe ra de Bulgar ia» . Su capital es 
de 2.000.000 de flancos, divididos en 4.000 
acciones de 500, m á s otras 2.000 acciones 
gratis para los fundadores; las 1.500 ac
ciones suscritas han sido liberadas al 50 
por 100. De los beneficios se a p a r t a r á un 

5 por 100 para las reservas y otro 5 por 
100 que se d a r á á los accionistas y el otro 
12 por 100 de beneficio total al Consejo 
de admin is t rac ión , que en t r ega rá á cada 
comisario el tercio del sueldo correspon
diente á un administrador. E l saldo se 
d iv id i rá dando el 60 por 100 á las accio
nes del capital y el 40 á las correspon
dientes á los fundadores. 

Se ha constituido la nueva «Sociedad 
a n ó n i m a Minas de Hera s -San t ande r» , con 
un capital de 6.500.000 pesetas, repartidas 
en 6.500 acciones de 1.000 pesetas. E l Con
sejo de admin i s t r ac ión es el siguiente: 

Presidente, D. Francisco G. Camino; 
Vicepresidente, D. José de Azcona; Secre
tario, D. Manuel G. O bregón; Vocales: don 
Rafael Picavea, D. Esteban de Diego y 
D. Pedro M . Cobo. 

Director gerente y facultativo, D. José 
Valiente, ingeniero de minas. 

Este importante y rico grupo de minas 
es el que hace poco tiempo vendieron los 
Sres. Echeva r r í a y Picavea en cinco m i 
llones y medio de pesetas. 

N n e v a " S o c i e d a d i n d n s t r i a l . — 
Para establecer grandes industrias, algu
nas de ellas desconocidas en España , se 
ha creado en Gijón una nueva Sociedad, 
cuyo Consejo de admin i s t r ac ión se for
m a r á como sigue: 

Presidente, Excmo. Sr. D. Antonio Díaz 
Blanco; Vocales: D. Amador Posada, don 
Bar to lomé Sánchez Campo, D. J o a q u í n 
Juliana y D . Antonio Arango; Secreta
r io , D . Carlos Pérez Acebal. 

Como ingeniero consultor ha sido nom
brado D. Alfredo Mengotti . 

Se l evan ta rá , ante todo, una fábr ica de 
ciistales y luego otra de menos impor
tancia. E l capital no se ha determinado 
todavía , porque se i r á aumentando á me
dida que se establezcan nuevas industrias 

«IÍOS A l t o s H o r n o s * j « L a V i z 
c a y a » . — H á l l a s e en vías de real ización 
la fusión de los dos mayores estableci
mientos s iderúrg icos de España , «Socie
dad Altos Hornos de Bilbao» y «La Viz
caya», con objeto de abaratar ios produc
tos de ambos. 

1 ;»sA_rzJ,-/» NAT j_A "̂vn_5-_ 

EXPORTACIÓN DE E l l U L E S f 

Las Cortes han aprobado el siguiente 
proyecto de !ey sobre expor tac ión de mi 
nerales: 

«Art ículo 1.° Se a u m e n t a r á n en el v i 
gente arancel de expor tac ión las siguien
tes partidas: 

DERECHOS 

Pls. Cts. 

Partida 5.a—Mineral de hierro, 
100 kilogramos 0,02 

Partida 6.a -Mine ra l de cobre, 
100 i d 0,20 

Partida 7.a—Mata cobriza, 100 
ídem 2,00 
A r t . 2.° La partida 5.a del mismo 

arancel se r e fund i r á en la 3.a, cuyo texto 
q u e d a r á modifleado en la forma si
guiente: 

DERECHOS 

Pts. Cts. 

Partida 3.a—Galenas y l i t a r g i -
rios de todas clases, y los de
m á s minerales de plomo, 100 
kilogramos. 1,50 
A r t . 3.° La presente ley comenzará á 

regir el día de su promulgación .» 
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MINAS.-Ofertas. 
I I . - G r a n número de minas de varias 

clases y en distintas provincias. Se venden 
ó arriendan. 

Se ofrecèn varias minas, conce
diendo plazo para trabajos de exploración. 

OI.—Se vende una mina de ocre rojo en 
Guipúzcoa. 

MINAS. —Demandas. 
i.—Se desea adquirir minas de todas, 

clases con tal de que estén bien reconoci
das y en condiciones de fácil explotación y 
económico arrastre de los materiales. 

O.—Se compra una buena mina de fos
fato calizo. 

55» —Compro una mina da piritas de 
cobre con ley de 3 á 4 por 100 cobre y 47 á 
48 por 100 azufre.-S. D. 

í*0 .—Hay especial facilidad para colocar 
minas de cobre, de zinc y de hierro. 

13.—Hay encargo de procurar minas de 
cinabrio, minas de manganeso próximas á 
ferrocarril construido, minas de antimonio, 
con alguna lev de oro, aunque sea peque
ña, y minas de tcolfram bien leconocidas y 
de importancia. 

27.—Se desea un grupo importante de 
minas de hierro ya exploradas y reconoci
das y próximas al mar. 

30 .—Coto hullero próximo á vía cons 
truída. Hay grandes probabilidades de co
locarlo ventajosamente. 

•>f>.—Pedimos una mina de mica en 
buenas condiciones.—D. V. 

OO.—Se compran min 's de cobre y mi
nas de plomo argentífero. Han de estar en 
explotación, ó al menos preparadas para 
explotarlas inmediatamente. 

MINERALES.—Ofertas. 

2H.—Se vende cok metalúrgico y cok do
méstico en ventajosas condiciones. Pedidos 
desde un vagón en adelante. Sv vende car
bón asturiano en todas sus clases. 

S i . — P e r ó x i d o de manganeso en peque
ñas partidas para la industria peninsular. 
Se vende. 

MINERALES.—Demandas. 
7.—Se compran minerales de plomo, co

bre, zinc y wolfram. Se compran partidas 
de cobre y hierro viejo*. 

lO.—Se compra mineral de wolfram en 
partidas de 6 á 10 toneladas. 

lO.—Piritas arsenicales.Se compran par
tidas grandes y pequeñas . 

•W.—Sa compran carriles usados y toda 
clase de h i e ro viejo. 

NEGOCIOS I N D U S T R I A L E S 
Ofertas. 

SÜk,—Se venden la^ patentes de inven
ción de l i «Electricidad sin mo.ores», que 
acaban de ser concedidas por los Gobiernos 
de los siguientes países de América: 

Perü. 
Ecuador. 
Brasil. 
Uruguay. 
República Argenti

na. 

Canadá. 
Méjico. 
Colombia. 
Venezuela. 
Guyana inglesa. 
Bolivià. 

P o i r á n cerciorarse de la importancia de 
este notabilísimo procedimiento que acaba 
de ponerse en práctica en varias naciones: 

En París, rué Taitbout, núm. 25. 
En Madrid, Carrera de San Jerónimo, 1, 

y en San Sebastián, Oquendo, 2, en cuya 
ciudad acaba de ser montada la fábrica para 
la construcción de aparatos con destino á 
España y Portugal. 

NEGOCIOS I N D U S T R I A L E S 
Demandas. 

1 £ . — Se compran proyectos aprobados 
do ferrocarriles económicos. 

30.—Proyectos aprobados de t r anv ías . 
Se compren. 

53.—Se desean negocios industriales ya 
en explotación y en buena marcha para 
ampliarlos, mediante la transformación de 
las empresas respectivas en Sociedades anó
nimas. 

M A T E R I A L E S Y MAQUINARIA 
Ofertas. 

63.—Se vende una polea para plano i n • 
clinado provisional, sistema Decauville.— 
E. Sh. 

FINCAS—Ofertas. 
•>y.—Se vende una gran finca en la pro

vincia de Alicante, con una extensión total 
de 6.600 tahullas. 

O^.—En Tetuán de las Victorias se ven
de finca da 27.406 pies cuadrados, con casa 
do doi pises, cochera y cuadra, pabellón 
para el guarda y otro para la m á q u i n a de 
vapor que eleva el agua para el riego. Tie
ne arboleda, invernadero, estufas y fuente. 
Toda la finca está cercada de tapia. 

FINCAS.—Demandas. 
50.—Se desean grandes terrenos edifica

bles en las inmediaciones de Madrid, con 
preferencia cerca del Hipódromo y prolon
gación del barrio de Salamanca. 

64-.—Compro terrenos de secano al Nor
te y NE. de Madrid. 

R E P R E S E N T A C I O N E S 
65.—Representante establecí Jo en Lon

dres, y con larga práctica, se encargará de 
recibir consignaciones de fruta verde, y 
disponer do su venta por módica comi
sión.—I. B. 

Las personas que deseen ampliación de al
guna de las notas insertas en esta sección se 
servirán dirigirse al Director del BOLETÍN 
MINERO Y COMI-JECIAL, indicando el número 
de orden con que comience la nota, é inmedia
tamente se les faci l i tará todo género de infor
mes que deseen. 

Inserciones sueltas, 50 céntimos línea. Para 
las permanentes, precios convencionales. 

La Gaceta ha publicado recientemente 
las leyes autorizando al Gobierno para 
otorgar á D. R a m ó n Cendra y Badía la 

concesión y explotación de un ferrocarri l 
económico y eléctrico que partiendo de 
Cartagena termine en el Cabo de Palos, 
con ramales á Santa Lucía , Portman, A l 
gar y Los Nietos. 

Otro ferrocarr i l t amb ién eléctr ico en
tre las ciudades de Cádiz, San Fernando, 
Arsenal, Avanzadilla y Chiclana. 

La Dirección general de Obras públicas 
ha autorizado á D. Thomas Morel para 
ocupar los terrenos de dominio público 
necesarios para construir el ferrocarril 
de uso particular entre Gérgal y la esta
ción de este mismo nombre, y empalme 
con la l ínea de Linares á Almer ía , enten
diéndose otorgada tal autor ización con 
arreglo al citado pliego de condiciones 
administrativas, cons iderándose rectifi
cado el art. I.0 del mismo documento en 
el sentido de que la vía del ferrocarri l 
es de las de ancho normal, según el pro
yecto que de éste se p resen tó y aprobó, 
sujetándose t ambién á las leyes y regla
mentos de Ferrocarriles vigentes aplica
bles á la l ínea de que se trata. 

Este ferrocarri l tiene por principal ob
jeto beneficiar grandes explotaciones mi
neras. 

Los per iódicos diarios han dado cuenta 
de una proposición de ley apoyada por 
D . Gumersindo Redondo, senador por 
Cuenca, que se refiere á dos ferrocarriles 
de vía estrecha, sin subvención del Esta
do, aunque sin renuncia á los beneficios 
que se otorguen á los de su clase para 
garantizar el in te rés del capital que se 
emplee en ellos, si fuese menor que el 
del 5 por 100, que en los de qne se trata 
no lo será seguramente, sino mucho ma
yor, á saber: 

Uno que, partiendo de Alcázar de San 
Juan y pasando por Quintanar de la Or
den, aprovechando el ya construido, V i -
llamayor de Santiago, Saelices, Carrasco
sa del Campo, Huete, los Baños de la Isa
bela, Sacedón, los de T r i l l o y Brihuega, 
empalme en Torralba de Medinaceli con 
la línea de Madrid á Zaragoza, con la que 
comunica rá con Soria. 

Tendrá un recorrido de 200 k i lómet ros , 
y como por Madrid hay 310, r e s u l t a r á 
una diferencia en menos de 110 ki ló
metros. 

En viajeros una economía de 40 por 100 
en los precios de los billetes, y en mer
cancías el 88 por 100, lo cual significa un 
beneficio anual de 1.632.000 pesetas y de 
161.678.006 en los 99 años de la concesión. 

Este ferrocarr i l , que sería el central de 
Kspaña, pondr ía en comunicación directa 
à Cádiz con I r ú n , sin subir á Madrid n i 
volver á la costa, y pe rmi t i r í a del mismo 
modo el cambio rec íproco de mercancías 
entre Andalucía y la Mancha con la A l 
carria, Aragón, Ca ta luña , Navarra y Pro
vincias Vascongadas. 

El otro ferrocarr i l es el que, partiendo 
de Madrid y pasando por Arganda, Vi l l a -
rejo de Salvanés, I l lana, Huete, Cuenca, 
Cañete y Ademuz, tomando allí la dere
cha del r í o Turia , terminando en Valen
cia, con un recorrido de 115 k i lómetros 
menos que por la Encina, con lo cual 
acerca en esa distancia á Madrid el puer
to de Valencia y proporciona á viajeros 
y mercancías una economía de 40 por 100, 
por un promedio, en el transporte de 
unos y otras. 

Esta l ínea podr í a servir, además, para 
explotar la gran riqueza minera de la 
provincia de Cuenca y parte de la de Te
ruel, principalmente los cobres de To
rres Gea y Camarena y los ricos azufres 
de Libros y Ríodeva. 

El Sr. Redondo, al defender ante el Se; 
nado estos proyectos de ley, p ronunc ió 
un buen discurso, demostrando las ven
tajas que r e p o r t a r í a n á las comarcas inte
resadas. 

Por otra ley se autoriza t a m b i é n al Go
bierno para otorgar á D. Juan Boix la 
concesión de un ferrocarr i l económico 
que, partiendo de la estación de Benico-
let, en la l ínea de Almansa á Benicolet, y 
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siendo pro longac ión de esa l ínea, termine 
en el puerto de Gandía . 

Por otra ley se autoriza la concesión á 
D. Luis Belawnde y Costa para construir 
un ferrocarr i l de vía ancha y estrecha 
desde la estación de Ver iña (línea de 
León á Gijón) al puerto del Mu sel. 

Dice nuestro querido colega el Agente 
Ferroviario, de Valencia, que parece va 
á darse principio á los estudios de un fe
r rocar r i l económico que, partiendo de 
Utiel y pasando por Cándete , t e r m i n a r á 
en Vil lagordo del Cabriel. 

M o n o c a r r i l . — S e considera como un 
hecho la cons t rucc ión de una vía férrea 
aérea de t racción eléctrica entre Man-
chester y Liverpool , por el sistema del 
monocarri l Behr. 

La prensa francesa protesta contra la 
denominación, afirmando que el invento 
es del francés Lartigue y no del inglés 
Behr. 

C o r t a v i e n t o . — Es t án cons t ruyén 
dose en algunas locomotoras y carruajes 
espolones triangulares destinados á cor
tar el viento, haciendo más fácil el movi
miento de los vehículos . En los t r anv í a s 
eléctricos es muy sensible la economía de 
corriente. 

h u e v o s T c r r o c a r a i l e s m i n e r o s 
e n G u i p ú z c o a . — S e ha abierto al ser
vicio el ferrocarr i l minero de 4 k i lóme
tros desde los criaderos de h ier ro de Mu-
tiloa á Ormáiz tegu i . 

E l Sr. Cháva r r i hace estudiar un ferro
carr i l de 8 k i lómet ros desde las minas de 
A r d i t u r r i , cerca de Oyarzun, á Ren te r ía , 
para transportar sus hierros espát icos; la 
invest igación de los criaderos se presenta 
bien, y es cosa casi resuelta la construc
ción de dicha vía. Estas minas son de la 
Real C o m p a ñ í a Asturiana y es tán arren
dadas al Sr. C h á v a r r i . 

F e r r o c a r r i l C e n t r a l de A r a s r ó n . 
—Van á cumplirse muy pronto los cinco 
años, plazo señalado en la ley para la ter
minación de los trabajos, y aún hay terre
nos sin expropiar. En el trayecto de Sa-
gunto á Valencia no hay trabajos hechos 
n i se ve propós i to de realizarlos. La acti
vidad de la Compañía sólo se ha manifes
tado hasta ahora en cobrar la subvenc ión 
(ha cobrado ya más de cuatro quintos del 
total) y en traer mucho material, gracias 
á la franquicia de derechos de aduana de 
que disfruta. 

En el Ministerio de Fomento se ha pre
sentado ya una solicitud de p ró r roga , 
nada menos que de dos años, para la ter
minación de la l ínea 

Entre las razones que se alegan para no 
haber terminado la construcción en los 
cinco años que la ley de concesión deter
mina no está, á juicio nuestro, la pr inc i 
pal, ó mejor dicho, la única. La única cau
sa ha sido el deseo de no aportar apenas 
capital efectivo, haciéndose la l ínea casi 
con los 25 millones de pesetas de la sub
vención. 

Nada tiene de particular que los belgas 
hagan, si los dejan, ese bonito negocio; 
pero sí lo tiene, y mucho, que haya espa
ñoles, aragoneses y turolenses que les se
cunden con evidente perjuicio del país . 

En breve comenzará á construirse el fe
r rocarr i l de Ribadeo á Vi l laodr id , desti
nado á la conducción del mineral existen
te en la zona de este ú l t imo punto. 

i p m p m l de iepiiis le 
En 16 de Febrero se firmó la escr i 

t u r a de compra do las minas de l i g n i 
to L a Va len t ina , de 24 pertenencias; 
L a Marquesa , de 18, y S a n E n r i q u e , 
de 12; las tres del t é r m i n o de U t r i -
l las, y pertenecientes á la Sociedad 
C a r b o n í f e r a de U t r i l l a s . 

E l comprador ha sido D . M a r i a n o 
Baselga, quien a d q u i r i ó las minas con 
destino á Ja Sociedad recientemente 
cons t i tu ida en Zaragoza . 

L a escr i tura se firmó ante el Nota
r io de M a d r i d D . J o s é M a r í a de Soto. 

Esta compra , como la de todas las 
minas que ha adqu i r ido la Sociedad 
Minas y F e r r o c a r r i l de U t r i l l a s , se ha 
hecho por m e d i a c i ó n de esta Agencia . 

« 

An te el No ta r io D . Modesto Conde, 
Decano del Colegio de M a d r i d , se ha 
ul t imado la ven ta de las minas de c i 
nabr io L a L i b e r t a d , F r a t e r n i d a d , L a 
Rescatada y L a Invenc ib le , las cuatro 
del t é r m i n o de C á s t a r a s (Granada) , 
con m á s las t i e r ras anejas, f á b r i c a s 
y hornos do d e s t i l a c i ó n , almacenes, 
derechos de aguas, etc. 

E l vendedor es el E x c m o . Sr. don 
Gonzalo de Figueroa y Tor res , Conde 
do M e j o r a d a del Campo, y e l compra
dor es l 'he Quicks i lve r M i n i n g S indy-
cate L . d j de Londres , representado 
por el D r . D . A n t o n i o M a r í a Regidor 
J u r a d o . 

Dicha ven t a se ha hecho por media
ción de esta A g e n c i a . 

• • ' • ' * • 
« * 

E l D i r e c t o r de la A g e n c i a supl ica á 
todos cuantos se le d i r i j a n por p r ime
ra vez no o lv iden cons ignar c la ra
mente el nombre y la d i r e c c i ó n . Con 
f recuencia ocur re que muchas cartas 
quedan sin c o n t e s t a c i ó n posible por 
faltarles este requis i to . 

Supl ica t a m b i é n á los que r e m i t e n 
muestras, de cua lquier g é n e r o que 
sean, cuiden de poner en l a caja, saco 
ó envo l tu ra el nombre del remi tente , 
ó, cuando menos, a lguna c o n t r a s e ñ a . 
Es el ú n i c o modo de ev i ta r confusio

nes, dada l a g r a n can t idad de e n v í o s 
de esta clase que rec ib imos casi á 
d i a r io . 

*. * * 
Duran te los meses de Enero y FeT 

brero se han hecho, entre otros, pa ra 
uni r los á la extensa p rop iedad de esta 
Agencia , los siguientes registros m i 
neros en la p r o v i n c i a de T e r u e l : 

Parras.—Utrillas.—Escucha. 
( C a r b ó n . ) 

Pilar 42 hec tá reas . 
Antonio de Padua 55 i d . 
Pepe 18 i d . 
Santo Domingo de la Cal

zada 80 i d . 

Camaftas.— Crivillén. 
{Manganeso.) 

Scheele . . 26 hec tá reas . 
Cáucaso 36 i d . 
Amberes 13 i d . 

L a Zoma.—Cañizar. 
( H i e r r o . ) 

Midlesburgo 42 hec tá reas . 
Inocencia 60 i d . 
Vigilante 48 i d . 

Yaldelinares. 
(Ca lamina . ) 

La Montaña 36 hec tá reas . 
Silesia 18 i d . 

Albarracín. —Torres. 
(Cobre.) 

Los Azagras . 12 hec tá reas . 
Justicia. 21 i d . 
H i l a r ión 12 i d . 

Ooncud. 
(Fosfato calizo.) 

Logrosán 12 hec tá reas . 

A d e m á s se han hecho t a m b i é n re
gis tros en las p rov inc ia s de Soria y 
Zaragoza, de los cuales daremos cuen
ta detal lada cuando l legue la opor tu 
n idad de hacerlo. 

M i i á S i i i 

H a v a r r a . 
Durante el ú l t imo trimestre se han ex

plotado en esta provincia las siguientes 
minas: 

En término municipal de Vera, D. Fran
cisco Ocaranza ha explotado la mina «Eu
genia», de hierro, y la Sociedad de Fundi
ción del Bidasoa, «La Amistad» y «Fronte
ra», hierro; en Lesaca, la misma Sociedad, 
«Baldsun», «Pompollegui», «Gaztafia Gu 
rnc ta», «Bara8e8a> y «Ley», de hierro, y 
D. Adolfo Eithal, «San Pablo», hierro; en 
Ezcurra, loa Síes . Etienne, Gellibert y 
A l l i m , «La Navarresa», plomo; en Betelu, 

D . José A l b i l d i y J. Ochotorena, «San 
Blas», plomo; en Bacaicoa, D. Bautista 
Uranga, «Tres Amigos» y «Bigarrena», as
falto; en Salinas de Oro, D. Pedro Arance
la, «San Jerónimo», carbón; en Urdiroz, 
D . John Henry Warel y Morrison, «San 
Bartolomé», cobre; en Lesaca, D. Fél ix Ga
lán, «Cristina», hierro, y en Huic i , don 
J 'an M . Zabalza, «Recuperada», hierro. 

Oviedo. 
Durante el á l t imo trimestre se han ex 

plotado en esta provincia 2 minas de co
bre, 2 de calamina, 11 de hierro, 91 de car
bón, 2 de manganeso y 6 de azogoe. 

T a r r a g o n a . 
En Arbós, D. Pablo Soler ha explotado 

las minas «Filomena», «Tulita» y «Luiai-
ta», aguas; en Vimbodí, D. Pablo Abelló, 
«La Atrevida», barita; en Santa Oliva, don 
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Ricardo Forgas, «Villanovesa», «Ritita» y 
«Rubia» , aguas; en Bellmont. D. Julio La 
house, «Virgen de los Dolores», plomo, y 
D. A t i l i o Pez, «Eugenia-, plomo; en Vim
bodí, D. Mariano Pedrol, «Magdalenas, 
plomo; en Molá, D. Juan Casielvl, «Rai-
munda» , plomo. 

{Se coníiuunrá.) 

A z u c a r e r a s : 
Aragón 240 á 245 
Asturiana 141 á 145 
Burgalesa 100 á 102 
Calatayud 100 á 102 
Gal lur . 109 á 110 
Ibé r ica (Casetas) . . . . 146 á 149 
Labradora (Calatayud) 95 á 97 
Leonesa 110 
Lieres 119 á 123 
Madr id 105 á 108 
Marcilla 108 á 110 
Montañesa 120 
Nueva (Zaragoza) 118 á 120 
P a d r ó n 100 á 105 
Pravia 000 á 000 
Tudela 98 á 102 
Villaviciosa (Oviedo).. . 105 á 109 

B a n c o s : 
Banco Asturiano . . 000,00 
Banco de Gijón 000,00 
Banco de Val ladol id . . . . . . . 000,000 

F e r r o c a r r i l e s y t r a n v í a s : 
Orenses 18,15 
Oviedo-Infiesto, viejas 00 
Idem i d . nuevas 124 
Santander-Bilbao 181 
Vasco-Asturiano 104 á 
T r a n v í a de Cartagena p r i v . 

francos 109,75 
Idem id . ord. f r 89 
T r a n v í a s de Gijón 150 
Tranv ía eléctrico (Madrid) dv. 

francos 29,50 
Tranv ía Madrid Norte, p r i v . 

francos 130 
Tranv ía Madrid Norte, o r d . 

francos 36 
T r a n v í a Santander Sardinero, 

francos 50 
Fer rocar r i l San J u l i á n de 

Musques á Castro Urdiales, 
obligaciones, l . ! l e m i s i ó n . . . 91,25 

2.a emisión 86 á 

107 

87 
105 Acciones 100 á 

O a s y e l o c t r i c i d a i l : 
Aragonesa 180 á 186 
Arteta 127 á 129 
Electra Indus t r ia l ( G i j ó n ) . . . . 107 
Peral 195 
Popular Ovetense 100 á 102 

M i n a s y m e t a l u r g i a : 
H u l l e r a Españo la 00 
Hu l l e i a T u r ó n 00 
Unión Asturiana (azogue). . . 00 
Ut r i i l as 102 
Vera 00 
Vizcaya 00 
Nueva M «ntaíla (con cédu la ) . 105 

Aíavegrac ión: 
Avilesina 109 á 114 
Mar í t ima Ballesteros 101 á 103 
Naviera Vascongada 122 
Vasco-Asturiana 106 á 108 

T a r i o s : 
Algodonera (Gijón) 118 á 120 
Gijonesa de hilados y tejidos. 115 
Indus t r ia l Asturiana 111 á 114 
Unión Explosivos 255 
Unión Resinera 00 
Crédi to Indus t r ia l G i j o n é s . . . 110 

C i u d a d K e a l . 
En el t é rmino municipal de Cabezasru-

bias han sido caducadas las minas «Segun
da Recompensi», de plomo, y «Pensamien
to», plomo; en Mestanza, «vanta Ca) eta-
na», «Rosa», «Cristina», «Culebra» y «Pa
loma», plomo; en Almodóvar, «Pata Gal l i 
na», plomo; en Brazatortas, «Nuestra Seño
ra del Carmen», azogue, «La Soberbia», 
hierro; en Corral de Calatrava, cAseguré-
monos», hulla, y en Chil lón, «San Adrián», 
hierro. 

Oviedo. 
En Grado, «Rafieces»; en Aller, «Luisita»» 

hierro; en Llanes, «Felipe», «Amalia 1.a») 
carbón, «Joaquina», antracita, «ürbelino»» 
hierro; en Oviedo, cLa Casualidad», hierro-
«María», manganeso, «Ladines», hierro; en 
San Adriano, «Esperanza», hierro. 

31 u r d a . 
En Mazarrón, «La Carolina», «Segundo 

Bilbao», «La Cifiuela» y «Los CíiiíLdos'», 
hierro; en Cartagena, «La Calderera», «El 
Basto», «Buena Nueva», «Maruja>, «Virgen 
del Carmen» y «El Santo», hierro; en Agui
las, «La Perdida», y en Lórca, «Aurora», 
«Paca», «Somorrostro», «Bilbao», «Campa
nil», «Laurada<, «Carmen», «Ramo de Flo
ree». «San Felipe de Játiba», «La Esperan
za» y «Resucitada», hierro. 

Tttrragoua . 
En Prades, «Francisca» y «Mercedes , 

plomo, y «Nuestra Señora del Carmen», ga
lena; en Villanueva de Prades, «Natividad»; 
en Espluga de Francolí , «Recuperada» y 
«María», plomo, y en Cabra, «Carlitos», 
hierro. 

Wikcaya* 
En Vérriz, «Mendiena» y «Escara», hie

rro; en Sopuerta, «Esperanza», «La Grati
tud» y «San Esteban», hierro; en Castillo y 
Elejabieta, «José María», hierro; en Carran
za, «Modesta»; en Gueñes, «Fría» y «Mar 
quesa»; en Arcentales, «Fermín»; en Bil 
bao, «Enriqueta»; en Abandiano, «San Fer 
mín», y en Galdácano, «Joven Victoriana», 
hierro. 

En Mequinenza, «Concha» y «Fernandi; 
na»; en Atea, «San Roque»; en ï o b e d , 
«Santiago», cobre, y «La Pilarica», cobre-
en Remolinos, «Consuelo», sal, y «La Agre
gada», sal; en Ateca, «San Felipe» y «La 
Soledad», hierro; en Cadeuas, «Suerte»; en 
Santacruz de Tobed, «Cartago» y «Orión». y 
en E l Frasno, «La Dolores», hierro. 

(Se continuará.) 

O f e r t a s . 
Sierra Almagrera (Almería). 

Pesetas. 

Se venden acciones de la mina 
«Santa Ana» á. 5.000 

«Unión de Tres» á 15.U(>0 
«Niño» (propiedad) á ÓOO 
«Valentina» ó 125 
«LaJocoba> (dos cuartos de ac

ción). 

Linares (Jaén). 

«La Culebrina» 16.000 
«Castellana y Catalana» 60 
«Los Gregorios» y «Los Civiles».. 750 
«El Nene» (contrato) 1.500 
«Las Animas» ( id .) . 1 000 
«La Fe Buena» 100 
tSanta Matilde» 2.000 
«El Gran Bizarro» 60 

Mieres, 
Se vende una acción de las de azogue de 

la Sociedad «Unión Asturiana de Mieres». 

Demandas. 
Sierra Almagrera. 

Se compran acciones de la mina 
«La Rescatada» á 76 

«Eloísa» á 1.250 
«Carmen» y «Consortes» á 12.500 
«Convenio Verga ra» á 1.260 
«Purísima Concepción» á 1 000 

Córdoba. 
Se compran acciones de la mina «Nues

tra Señora de los Dolores» á 326 pesetas. 

Linares 
«La Jaula» 
«San J<. sé» (Cabeza r reña ) . . . . 
«San Anastasio» 
«San Pedro». 
<El Embrollo» (contrato) 
«Las Virtudes» 
«Nuestra Señora de Lourdes» 
«La Encarnación» 
«La Abundancia» 

.1 250 
1.500 

120 
30 

2.000 
76 

100 
125 
750 

Para ofertas y demandas dirigirse á esla 
AdmiHÍstración. 

4 i m e n a . 
En Abla, D. Enrique Aguirre, 24 para 

«La Cruz», hierro; en Albánchez, D Ma
nuel Arturo Río, 12 para «Cambriles», car
bón; en Beires, D . José Truji lo, 12 para 
«La Reja Dorada», hierro; en Huércal de 
Almería, D. Gabriel Martínez, 12 para «San 
Munjo», y D. Juan López, 16 para «Espe
ranza»; en Huércal Overa, D. Andrés Se
villa, 12 para «Turaliain», hierro; en Ins
titución, D. Manuel Pardo, 12 para «San 
Antonio»,hierro; en Lubrín, D. Purificación 
Mendiculi, lo para «El Cambio», hierro; 
en Larroya, D. Gregorio Muñoz, 12 para 
«La Praviana», hierro; en Macael, D. Gre
gorio Muñoz, 12 para «Lola Pancha»; en 
Mojícar, D. Pedro Cervantes, 12 para «La 
Tempestad», hierro; en Níjar, D. Pedro Ibá-
ñez, 12 para «La Soledad», y D. Francisco 
Oña, 12 para «Los Hambrientos», hierro; en 
O ¡a, D. Cipriano Cruz, 12 para «Pompeyo»; 
en Pataloa, D. Agustín García, 13 para 
«Santa María del Carmen, hierro; en Pe
china, D. Justo López, 12 para «í£l Cantá
brico»; en Serón. D. José A. J iménez, 12 
para «La Virgen del Río», y i ) . José María 
de Robles, 25 para «La Virgen del Mar», 
plomo, y en Turre, D. Benito Flores, 82 
para «San Mariano», hierro. 

H u e s c a . 
En término municipal de Ansó, D.a Flo

rentina Marracó, 12 pertenencias para «Isa
bel , hierro; en Benasque, D. Enrique de 
Ligna, 10 para «Edmea», plomo; en Biel-
sa, D . Blas Sorribas, 96 para «Amparo», 
hierro; D. Carlos Lender, 400 para «Marga
rita», hierro, plomo y cobre; P. Blas Sorri-
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bas 24 para <Florentina», hierro; en Bisan-
rr i 'D. José López, 12 paia «Cefeiina>, ga
lena; en Caladrone?, D. Ramón Picó, 12 
para <Carmen>, carbón; en Calañas, don 
Domingo Moreno, 27 para «Sapho», hierro; 
en Castañera, D. Ramón Picó, 12 para 
«Alquiles», plomo; en Estall, D. Antonio 
Balaguer, 12 para «San Antonio», carbón; 
enForcat, D . José E. de Glano, 43 para 
«Natalia», cobre; en Gistain, D. Juan B . 
Valentián, 12 para «Santa María», cobre y 
plomo; en Huesca, D. José E. Glano, 68 
para «Castanera-Adela», cobre; en Seira, 
D. José Turmo, 24 para «Concepción», car
bón de piedra. 

II avar r a . 

EnLegasa, D . Juan Arrieta, 14 pertenen
cias para «María Micaela», hierro; en Maya, 
D. Manuel Martínez, 12 para «Isidora», 12 
para «Concha», 12 p ira «San Estanislao», 12 
para «Amistad 2.a»; en Mendoza, D. Cos 
me Kchevarrieta, 90 para «Tomasa», .̂ 8 
para «Concha»; en Mués, D. Cosme Eche-
varrieta, 45 para «Benita», l l para «Rosa
rio»; en Goizueta. D. Daniel Tornero, M 
para «San Gregorio», 66 para «Mallaví», 
12 para «Aumento á San Miguel», 12 pata 
«Bílbili», 55 para «Eusebito» y «Demasía á 
Enriqueta»; D. Joaquín López, 12 para «San 
Marino»; 1). Diego Echevarría, 18 para 
«Fausto»; D. Alejandro Elozegui, 12 para 
« L e s h o , 12 para «Rose» y 12 p a r a « W i 
llíe»; D. Ricardo Costa, 12 pata «Unsorrolz» 
y 18 para «San Luis»; en Grbaiceta, Henri 
Morrison, 8 para «Los Alemanes i*, cobre, 
y 12 para «Iturrapuz», hierro; en Soslade, 
D. Cosme Echevarrieta, 14 para «Regina» 
y 20 para «Luisa», hierro; en Sumbilla, 
D. Tomás Ruiz, 24 para «María» y 24 para 
«Nuestra Señora de los Dolores», hierro; y 
D. Francisco Petrisena, 12 para <Santo To
más»; en Torralba, D. Cosme Echevarrieta, 
24 para «Natividad» y 66 para «Gregorià»; 
en Valcarlos, D . Pedro Aeitivanterna, 44 
para «San Ramón»; en Valdeollo, D. Fran
cisco Fernández, 12 para «Los Dos Amigos»; 
en Villamayor, D. Cosme Echevarrieta, 9 
para «Mònica»; en Zubieta, D. Máximo 
Ariz(nendi,50 para «Santa Victoria», hierro^ 
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En Cangas de Onís, D. José María Blanco, 
28 pertenencias para «Esperanza», hierro, 
y 28 para «Maravilla», hierro; D. Jo^é Do-
zal y González, 16 para «Rept-lao», cobre y 
hierro; en Caso, Sociedad Hullera Españo
la, 91 para «Vieja», hierro; en Cas tn l lóo , 
D. Eulogio Monendez, 40 para «Tres Her
manas», hierro, y 40 para «Virgen de Mon
tes Claros»; en Degafia, D. Lu s Blanco, 12 
para «Turrón», hierro; en Gijón, D. Manuel 
Velasco, 30 {-ara «Josefina», hierro; en Lla
res, D. Fidel Velarde Barrio, 88 para «La 
Naranja», hierro; D. Victoriano Ortí , 12 
para «2.a Unión», hierro; en Nava y Bime-
nes, D. Felipe Valdés Menéndez, demasía á 
la mina «Luisa», carbón; en Peñamallera 
Alta, D. Ricardo Luzarraga, 35 para «Ana-
lizada>, hierro; en Pola de Allande, don 
Justo de Diego, 50 para «José», amianto; 
en Proaza, D. Andrés Pontvianne, 30 para 
«Manuela», hierro; en Ribera de Arriba, 

D. Francisco Tresgueres, 47 para «Fortuno
sa», hierro; en Rioseco, D. Eduardo Gutié
rrez, 494 para «María», hierro; en San An-
tolín de Ibias, D. Luis Blanco, 12 para «La 
de Todos», carbón; en San Tirso de Abres, 
D. Pedro de Glavarría, 44 para «Gchandia-
no 2.a», hierro, y 30 para «Ochandiano 3.a», 
hierro; en Sobrescobio, D. Cipriano Mata, 
48 para «Andresita», hierro; en Soto del 
Barco, D. Eulogio Menéndez, 75 para «Fer 
nando», hierro, 30 pará «Ramón» y 40 para 
«San Antonio», hierro; en Tineo, D. Justo 
de Diego, 56 para «Sara», hierro; en Vega 
de Ribadeo, D. Pedro de Glavarría, 12 para 
«Gchandiano 1.a», hierro; en Cabrales, don 
Mario Corcuera, 12 para «Santiago», blenda 
y calamina; en Cangas de Gnís, D. José Do-
zal y González, 16 para «Covadonga», liie-
rro y cobre; en Cudillero, D. Andrés Pont
vianne, 21 para «Carmen», hierro; en Gijón, 
D. Manuel Velasco, 30 para «Natal», hierro; 
en Gozón, D. Marcelino Carbayeda, 8 para 
«Conchita», hierro, 24 para «Eugenia», 44 
para «Felisa» y 30 para «Margarita», hierro; 
en Laviana, D. Antonio Fanjul y D. Manuel 
Aller, 540 para «Jesús», carbón; D . José 
María Suárez, 48 para «Pilar», carbón; en 
Lena, D. Cayetano Rosal, 18 para «Berna», 
carbón; en Llanes, D . Cesáreo Grtiz Val , 27 
para «Madrileña», hieno; D. Enrique Mari-
lot Larrarée, 20 para «Triple Alianza», hie
rro,; en Morcín, D. José Martínez Fernán-
dez, 12 para «Desconocida», carbón; Socie
dad Hullera Eopanol:i, 48 para «Junio», 
hierro; D. Caí los Fernández, 25 para «Divi
do», carbón, y 30 pan «G vido 2.0>, carbón; 
en Gviedo, D. Gerardo Berjano y D. A m o 
ni J Landeta, 100 para «La Codejala», hie
rro; en Ponga, D. Alejandro Zaragoza, 14 
para «Prosperidad», hierro; en Qnirós, don 
Alejandro Montes, 20 para Justn». carbón, 
<-n Somiedo, D. Juan José García Mendoza; 
8 para «Marcelino >, arsénico. 

S e v i l l a . 
En Alanis, D. Francisco Lujan, 105 perte

nencias para «La Deseada», cobre; D. Rodri
go de Rodrigo; 100 para «Dolores», cobre; en 
Alcolea, D. Anselmo Rodríguer Riva«, 110 
para «La Pur ís ima Concepción», hulln; en 
Aznalcóllar, The Seville Sulphur and Cop 
per Company Limi ted , 9 ampliación de 
«Santa Flora , hierro; en Cazalla, D . Jul io 
Levi, 278 para «San Luis», hierro; en Can
t i l lo de los Guardas, D. Vicente Luengo, 36 
para «La Pilanca», hierro; D. Francis-o 
García, 15 para «Progreso», plomo; D, Au
to no Reina, 12 para «Carlota», hierro; en 
Consiautina, D. Rodrigo de Rodrigo, 60 
para «Las Cinco Isabelas», plomo; en Gua-
dalcanal, D. Jorge Gomier, 7 para «San Pe
dro», hierro; Sociedad Minera y Metalúrgica 
de Peñarroya, 13 paia «San Pedro»; D. Gui
llermo Gchagavia, 12 para «Santísima T r i 
nidad» y 12 para «Nuestra Señora de la 
Asunción>; Sociedad Minera Metalúrgica de 
Peñarroya. 13 para «2.° San Pedro», hierro; 
en El Pedroso, L). Manuel Centeno, 12 para 
«La Incógnita», c^bre; D . Vicente Jiménez 
Difort, 12 para «La Esperanza», carbón; en 
Puebla de los Infantes, D. Juan Solch Cruz, 
30 para «San José», hierro; en Villanueva 
del Río, D. Eduardo Fernández, 70 para «La 
Española», hulla. 

T e r u e l . 
En Cañizar, D . Domingo Gascón, 42 

para «Midlesburg», hierro; D. Eduardo Ar
genti, 90 para «La Molatilla» y 140 para 
«Crtid-Alson», hierro; en Crivil lén, D. Do
mingo Gascón, 36 para «Cáucaso» y 13 para 
«Amberes», manganeso; D. Manuel Caña
da, 300 para «Constancia», carbón, y 24 
para «La Audaz», manganeso; en Aliaga, 
D . Ricardo Escuins Colas, 12 para «Alia-
gueña», carbón; en Gargallo, D. Pascual 
Bueno Jarque, 24 para «La Carrasca», car
bón, y 4 para «La Tuerta»; D. Antonio Ruj , 
12 para «La Parra», carbón; D. Eduardo Ar 
genti, 132 para «Caid-Noluza», carbón; en 
Camañas, D. Domingo Gascón, 26 para 
«Sebéele», manganeso; en El Poyo, D. Pe
dro Manuel Beltrán, 12 para «Lucia», hie
rro; en Escucha, D. Domingo Gascón, 42 
para «Pilar», carbón, 55 para «San Antonio 
de Padua», carbón; en Las Parras de Mar
tín, el mismo, 18 para «Pepe», carbón, y 
80 para «Santo Domingo de la Calzada», 
carbón; en Valdelinares, el mismo, 36 para 
«La Montaña», calamina, y 18 para «Sile
sia», calamina. 

V i z c a y a . 
En Arcentales y Sopuerta, don José Díaz 

de Terán, 12 pertenencias para «San Anto
nio», hierro; en Arrazola, D. Pascual Martí
nez, 32 para «Gitana 2.a*, hierro; en Axpe, 
D. Pascual Martínez, 12 para «Gitana 1.a», 
hierro; en Baracaldo, U. Pedro de Glavarrie-
ta, 15 para «Undécima», hierro; en Cebe-
rio, D. Saturnino Echevarri, 18 para «Don 
Pedros, hierro; en Oortézubi, D . Albino 
Gorostiaga, 20 para «Mercedes», hierro; en 
Erandio, D. Antonio Arroyo, 12 para «Paz», 
hierro; en Ereño, D. Juan Bautista Galdiz, 
12 para «Electra», hierro; en Galdácano, 
D. Francisco Basterrechea, 12 para «Iru-
rac-bat-, hierro; en Meñaca, D. Domingo 
Goitia, 12 para «Andrea María», hierro; en 
San J u l i á n de Musques, D. R cardo Díaz, 
16 para «San Joaqu ín» , hieno, y 16 para 
.Santa Ana»; D . José Díaz de Terán, 12 
para «Victoria», hierro; en Sopuerta, D. Ni 
colás Murga, 20 para «Benignito», hierro; 
D. Juan de la Torre, 22 para «Dos Herma
nas»; D. Josó Antonio Serna, 10 para «Fer
mín»; D. Fructuoso de la Hormaza, 12 para 
«Toba 4.a» y 21 para -.Toba5.a», hieiro; en 
Grozco D,a Antonia Marqués, 12 para «An 
tonia», hierro; en Zarátamo, D Benigno 
Barrutia, 12 para «Nemesia», hierro; en 
Abadiano, D. Juan José Arregui, 18 para 
«Beatriz», hierro, y 12 para «Carolina», hie
rro; D. Casimiro Olazábal, 12 para «!íIvirá», 
hierro; en Abanto y Ciérvana, D. Nemesio 
Ibáñez, 21 para «Lucios, hierro; D . Pablo 
Gguiza, 18 para «Pepito», hierro; en Ajan-
gui¿, D. Gonzalo de Artaza, 40 para «Erdi-
komendia», hierro, y 100 para «Laboriosa», 
hierro; en Arrancudiaga, D. Antonio Abad, 
28 para «Imprevisión», hierro; en Baracal
do, D. Antonio Alonso, 8 para «Pilar», hie
rro; en Ceberio y Yurre, D. Lorenzo Reca-
coechea, 38 para «San Juan», hierro; en 
Cortézubi, D. Gonzalo de Artaza, 35 para 
«Felisa», hierro; D. Miguel Cortés, 40 para 
«Gora», carbón piedra; i ) . José Antonio 
Monasterio, 20 para «Santiago», plomo; en 
Durango, D. Juan José Arrióla, 18 para 
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cBeatriz», hierro; en Elorrio, D. Areenio 
Alonso, 18 para «Antonio», hierro, y 18 
para «Bernarda», hierro; en Foraa, D. José 
Antonio Monasterio, 12 para «Segunda», 
hierro; D. León Berrojalbiz, 460 para «Vi
cente», hierro; en Güefíes, í).a Luisa Ortiz 
de Zárate, 15 para «Primera», hierro; en 
Guernica y Luno, D. Gonzalo de Artaza, 
10 para aSocorro>, hierro; en Ibarranguchea, 
D. Juan José Solozábal, 12 para «San An
tonio», calamina y otros metales; en Ispas-
ter, D. Saturnino de Echevarría, 12 para 
«Eduardo», hierro, 12 para «Guillermo», 
21 para •Martín> y 24 para «Urtebarri», 
hierro; en Larrabezúa, D. Román de Iba-
rrecho, 16 para «Kepas-, hierro; en Mun-
guía, D. Jacinto Roque, 30 para «Marga
rita», hierro; en Murélaga, D. Gregorio A l -
berdi, 11 para «San Ignacio», hierro; en 
Orozco, D. Gabriel de la Fuente, 18 para 
«Ascensión*, hierro, y 32 para «Celia», hie
rro; en San Ju l ián de Musques, D, José 
Mac Lennan, 34 para «Castillos», hierro»; 
en Sondica, D. Sergio Velasco, 16 para «Su-
turupa>, hierro; en Sopuerta y Arcentales, 
D. Fructuoso de la Hormaza, 16 para «Pili», 
hierro; en Abadiano,D. PabloOgniza, 8 para 
«Josefita». plomo; en Abanto y Ciérvana, 
D. Agustín Iza, 4 para «Buena Espera», hie
rro; D. Alfonso Larrea, 18 para «Presenta
ción», hierro; en Alonsótegui, D . Vicente 
de Fabrás, 49 paia «Cavila», hierro; en 
Axpe y Arrazola, D. Fulgencio Pértz , 33 
para «Josefa», hierro; en Arcentales, don 
Fernando Villanueva, 12 para «Cobarón», 
hierro; D. Lope Zayas, 12 para «Mari
d i n 1 a»; D. Ramón Zorrilla, 20 para «Ma
tea», hierro; en Arrancudiaga, D. Juan José 
Lecue, 30 para «San Demetrio», hierro. 

Zaragoza . 
En Agnarón, D. José Pelayo, 21 para 

^Romana», hierro, y 24 para «Morisca», 
hierro; en Aladrón, D. Saturnino Bellido, 
60 para «La Abundante» , hierro; en Alpar-
t i r , el mismo, 69 para «La Incteíble» y 80 
para «La Próspera», hierro; en Atea, don 
Leoncio Lorente, 12 para «San Roque», hie 
rro; en Munebrega, D. Santiago de Ugarte, 
12 paia «Leonor» y 12 para «Rosario», plo
mo; en Torrelapaja. D. Vi to Montaner, 21 
para «El Triunvirato», carbón; en Fombue-
na, D. José Pellejero, 14 para «Lnisa», hie
rro; en Luesma, D. Gregorio Ramón, 6 
para «San Gregorio VII», plomo; en Mequi-
nenza, D. Fernando López, 52 para «Con
chita» y 32 para «Esperanza», carbón; en 
Used, D. Fructuoso de la Hornaza, 12 para 
«Buena Ventura», hierro; en Purroy, don 
José Pelayo, 18 para «Santo Tomás», hie
rro; en Torrelapaja, el mismo, 16 para «San 
Antonio», carbón, y D. Fernando López, 160 
para «La Concha», carbón; en Viliafeliche, 
el mismo, 18 para «San José», hierro; en 
Tobed, D, Juan A . Simón, 14 para «Vulca 
no», cobre, 16 para «La Fuente» , 16 para 
« S u l t a n a 2 8 para «Constancia», 21 para 
cDiamante», 12 para Esperanza», 12 para 
«Estrella» y 12 para «Justo», cobre 

( Co utin na rá . ) 

La expor tac ión de minerales de manga
neso de Huelva en 1899 ha sido de tone
ladas 138.419, de las que la casa de Sum-
dhein ha exportado 47.739 toneladas, ó 
sea un 34,48 por 100 del total de esta pro
vincia. 

E l presidente de la Compañía Trasat
lánt ica francesa, Mr. Eugenio Pereire, ha 
tenido la suerte y la habilidad de renovar 
el contrato de 300.000 toneladas de hul la 
para 1900 al precio de 13 chelines la tone
lada. Hoy podr í a ceder esta hulla, es de
cir, traspasar el derecho del contrato con 
dos chelines de beneficio por tonelada, lo 
que equivale á más de tres millones de 
francos. 

¡Bonito negocio! 

Una Compañía francesa acaba de firmar 
un contrato de 1.800.000 toneladas de car
bón con las minas asturianas. 

Mucho nos complace esta preferencia, 
digna de aplauso, que conceden ya las i n 
dustrias francesas á nuestros carbones 
españoles. 

A consecuencia ta l vez del alza de los 
carbones y por la dificultad en p r o c u r á r 
selos, ha decidido la Compañ ía de Nave
gación «Hamburg-Amer ica -L ine » hacer 
construir navios cuyas m á q u i n a s se al i
menten con pe t ró leo de Borneo. Opina 
esta Compañ ía que este sistema le permi
t i r á realizar una economía en el personal 
y en el emplazamiento de las m á q u i n a s . 

H a b r á que esperar el resultado de esta 
iniciativa que, á primera vista, no parece 
llamada á hacer graa daño á la produc
ción carbonífera . 

Parece ser que una Compañ ía extran
jera se propone emprender la explo tac ión 
de varias minas de hierro sitas en Izarra 
(Alava), cerca de la l ínea del fer rocarr i l 
del Norte. 

En la estación de Alcaudete siguen fun
cionando los trenes mineros para la ex
por tac ión de los productos de los ricos 
criaderos de hierro de Vado (Jaén). 

* 
En los catorce años de 1885 á 1898 se 

han concedido en E s p a ñ a 17 .504 t í t u lo s 
de minas, ó sea la tercera parte del nú
mero de expedientes incoados; de ellos 
228.935 pertenencias de hierro y ca rbón , 
habiendo recaudado el Erario, por t í t u l o s 
y denuncias, 1.553.830 pesetas. 

E l valor de la p roducc ión minera del 
úl t imo a ñ o 1898-99 fué de 52.371.000 pe
setas, salvo las ocultaciones. 

En la provincia de Granada se han ven
dido recientemente 19 minas de calami
na, propiedad de D.a Francisca Leiva y de 
D. Francisco González Leiva, á la Real 
Compañía Asturiana. 

Las minas están situadas en los t é rmi 
nos municipales de Güéjar Sierra y Mo-
nachil. 

. * 
La Compañía que explota las minas de 

Sierra Ib io cons t ru i r á en breve un ferro
car r i l aéreo desde aquél las hasta San Pe
dro del R u d a g ü e r a , en la estación del fe
r rocar r i l C a n t á b r i c o , p roponiéndose ex
plotar cada año de 10 á 12.000 toneladas. 

Cuatrocientas m i l doscientas toneladas 
de cobre metál ico se obtuvieron en los 21 
países productores el año 1898. En 1899 
se obtuvieron 50.000 toneladas más . 

E l J a p ó n , que antes apenas produc ía , 
ha centuplicado su p roducc ión . 

La producción total de cobre metál ico 
en España asciende á 49.000 toneladas; 
46.000 corresponden á Huelva. 

La Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas abre nuevo concurso para la adju
dicación de tres premios de 5.000, 3.000 y 
2.000 pesetas respectivamente y de tres 
accésits para las obras que se presenten 
hasta 30 de Junio que versen sobre cien
cias ó artes relacionadas con la industria 
minera, todo ello por cuenta del legado 
Gómez-Pardo . 

Las condiciones son las mismas que 
han regido en los ú l t imos concursos. 

La Compañía ferroviaria francesa Pa-
r ís -Lyón-Medi ter ráneo ha encargado á 
los Estados Unidos cien vagones de hie
r ro , de tipo americano, para 30 toneladas, 
con destino al transporte de c a r b ó n . Con 
este nuevo sistema se espera, y con razón, 
atenuar la actual crisis de transporte, y 
abaratar algo el c a rbón en los centros 
consumidores apartados del mar ó de las 
minas. 

Claro es que con cien vagones no hay 
m á s que para empezar, pero ya quis ié ra 
mos saber que alguna Compañ ía e spaño
la había hecho lo mismo, ya que en nin
guna parte como en España se deja sentir 
la necesidad de dar crecientes facilidades 
á la circulación y consumo de los car
bones. 

E l m o n o p o l i o de l o s n i t r a t o s . — 
Según noticias que publican los periódi
cos americanos, se han reunido en sindi
cato cuarenta Compañías de nitratos de 
Chile, y han enviado un agente á Londres 
para que trabaje la adhesión al mismo de 

société Genérale des CIMENTS PÒRTLAND de Sestao. Limited. 
B I L B A O 

L a s Piguientee emprepas p i í b l i e s s y particulares emplean el 
cemento Pòrtland artificial marca « E l F é n i x » . 

I n s e n l e r o s m i l i t a r e s ele C e u t a (obras de fortificación v de 
puerto). J 

I T a i d L a d e a s n a d e A ñ u r b e á S a n S e b a s t l d n (Avun-
tamiento). J 

2 V u e v o M i n i s t e r i o d e F o m e n t o (Madrid). 
Bi?ba,o)r0 d e f e n s a d e l a o o s t a d e A l d o r t a (Puerto de 

* Tubería de cemento. 

O b r a s d e l a r i a d e v i l l a v i o l o s u (CUcm). 
f a b r i c a d e p a p e l L a u r a l t l i a t (Tolosa). 

tandef)rOCarri1 ^** l a S o c i e a a t l M i n e r a d e H e r r e r o (San-
^ l e c t r a C a s t e l l a n a (Santona). 

AO1^0^ 3 ? a l d o s a s y I ' l o . u . í ! a i L i l i o i a l de M. Salave-
r m (San Sebastián), etc., etc., y todas ellas se ahorran más de 20 por 100 
soore los precios de coste de los cementos extranjaros, los cuales admiten 
menos arena que la marca « E l J F é a l x . 

• Dirección ielegrálica: C EMENTAO.—BIL·llAO 
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las Compañías inglesas dedicadas á ese 
negocio. 

Si logra la organización del proyectado 
Trust, será uno de los m á s importantes 
del mundo. 

IÍOS soTbrcs m o n e d e r o s . — Leemos 
Los Negocios^ de Barcelona: 

«La adopción de los sobres monederos 
por la Dirección de Correos no ha sido 
debida á su iniciativa, sino á la de una 
empresa part icular (debía haberse sospe
chado) que se t i tu la constructora y ha ce
lebrado un contrato con la Compañía 
Arrendataria, por el que la empresa cons
tructora h a r á el surtido y la Arrendata
r ia vende rá por cuenta de la misma con 
la comisión de 20 por 100, cuando el pre
cio de cada sobre exceda de 25 cént imos, 
y 5 cént imos en sobre cuando no llegue 
á ese tipo.» 

Hemos recibido el n ú m e r o 1.° de la re
vista minera, agr ícola y mercantil que, 
con el t í tu lo de J a é n Minero, ha comenza
do á publicar nuestro cliente y amigo 
D. Manuel Tortosa Garzón . 

Deseamos al colega larga y p r ó s p e r a 
vida. 

L a Revista Minera y Metalúrgica, de L i 
nares, l lama la atención acerca de la fre
cuencia é impunidad con que se repiten 
en aquel distri to los m á s escandalosos ro
bos de minerales. No es sólo en Linares 
donde ta l cosa ocurre, y sería bueno que, 
de una vez, se hiciera algo prác t ico y ver
dad para impedir los robos primero, y 
para dificultar la c i rculación de los mine
rales robados después . 

Se habla de la pronta const i tución en 
Calatayud de una Sociedad para explotar 
las minas da ca rbón de Ciria y Torre-
lapaja. 

Estos carbones, de antiguo conocidos y 
de valor apreciable, se ven hoy perjudi
cados por el afán de alabarlos desmedida
mente. Esto ha pasado con casi todas las 
cuencas carboníferas de España . 

De desear es que, salvando toda clase 
de exageraciones, se conviertan pronto 
esas minas en una nueva fuente de r i 
queza . 

*;•» 

L a e l e c t r i c i d a d y l a s T á b r i c a s 
de a z ú c a r . — U n a revista técnica dice 
que en tanto que en España se está inv i r 
tiendo mucho dinero en adquir i r maquina
r ia para la fabricación del azúcar de remo
lacha por los procedimientos conocidos, 
há l lanse muy adelantados en Francia los 
ensayos para revolucionar completamen
te esta industria, aplicando á ella un pro
cedimiento en que toma parte esencial la 
electricidad, consiguiendo sacar el azúcar 

refinado en una sola operación, y supr i 
miéndose , por lo tanto, todo lo que se re
laciona con el refino. Se dice que las co
sas están bastante adelantadas para que 
pronto sea públ ico el nuevo sistema. 

Hay quien deduce de esto grandes ma
les para las azucareras en ins ta lac ión ó 
en proyecto por anticiparse demasiado y 
no esperar á conocer el resultado del nue
vo invento. Si se pretendiera siempre dis
poner de la ú l t ima invención, pasa r í a lo 
que al que teniendo la pieza de tela, aguar
daba constantemente para hacerse el tra
je á conocer la ú l t ima moda y concluyó 
por quedarse desnudo. 

No es menos cierto, sin embargo, que 
en esto de las azucareras se ha procedido 
por muchos con notoria imprevis ión , de
jándose llevar demasiado por la corriente. 

Se asegura que el Sr. Ministro de Ha
cienda se preocupa de poner coto á esa 
m u l t i t u d de Bancos y Sociedades de cré
dito que con pomposos anuncios se pre
sentan a l públ ico como redentores de la 
agricultura bajo diversas formas y com
binaciones, con muchos millones en accio
nes, con Reales decretos para emisión de 
obligaciones por sumas considerables, 
pero que en el fondo no son otra cosa que 
albergue de vividores para sorprender 
incautos y hacer en la opinión pública el 
descrédi to de otras Sociedades que pue
dan organizarse seriamente, y á las que 
el ahorro inerte no i r á por no distinguir 
de clases. Débese esta reso luc ión á exci
taciones que han sido acogidas benévola
mente por el S". V i l l a verde, á quien el 
país t e n d r á eso que agradecerle. 

L a f a b r i c a c i ó n d e l l i i i o l e m i i e n 
E s p a ñ a . — U n a de las muchas industrias 
que a q u í echamos de menos. Según cos
tumbre, los ex t r años lo advierten antes 
que los propios. Decimos esto porque en 
la memoria que el Cónsul de Inglaterra 
en Barcelona dirige á su Gobierno, l lama 
la a tención hacia las buenas condiciones 
en que p o d r í a hacerse una fabr icación de 
l inolenum en Ca ta luña , por ser las prime
ras materias de esta industr ia los resi
duos de corcho y los desperdicios de cier
tas fibras. Los residuos de corcho de la 
industria taponera de Gerona se embar
can ahora ensacados y prensados para 
la fábr ica inglesa de l inò leum de Ki r -
caldy Roads, y aplicados al l í á la fabri
cación, se vuelven á impor ta r en España . 

4 
9 I á < i n i n a s s o p l a d o r a s . — Leemos 

que una fábrica de vidrios de Saint Helens 
(Lancashire) ha instalado definitivamen
te el soplado mecánico, que resulta apl i 
cable á las piezas m á s delicadas. 

Hace mucho que se viene trabajando 
por susti tuir el antiguo sistema, eludien

do la t i r an ía de los operarios sopladores. 
Si la fábr ica inglesa en su producción 

diaria de 5.000 vasos y 3.000 tubos, alcan
za buen resultado, será ésta una gran no
ticia para E s p a ñ a , en donde la industria 
del v idr io soplado encuentra una de las 
mayores dificultades para arraigar en la 
falta de obreros dotados de la habilidad 
especial necesaria. 

Hemos recibido el pr imer tomo de la 
Guia general descriptiva de la República 
Mexicana, obra dir igida y redactada en 
presencia de datos oficiales por D. J. F i -
gueroa Domènech , editada por el impor
tante centro de publicaciones de R a m ó n 
de S. N . Araluce, é impresa por Henrich 
y C.!l en Barcelona. 

E l p r imer tomo, de más de 800 pág inas 
en folio menor, está dedicado exclusiva
mente a l distri to federal de México. A juz
gar por esta primera muestra, la publ i 
cación será, con muchas sobras, una de 
las m á s completas y notables en su gé
nero. 

Llamamos la a tención de los lectores 
sobre el anuncio de los Talleres y fundi
ciones de Puertollano. Aunque la mejor 
recomendac ión está en los buenos resul
tados obtenidos en la práct ica , no vacila
mos en recomendar dicha fábr ica á nues
tros clientes. 

C a m b i o de dominio.—Se ha enaje
nado por la suma de 210.000 pesetas, se
gún nuestros informes, la mina Las Dos 
Prolongas, sifca en Sierra Morenilla, don
de se cree que van á establecerse traba
jos de importancia. 

4 
T r a n s p o r t e de abonos.—Leemos 

que en la Dirección general de Agr icu l tu 
ra se estudia un asumo de verdadero in 
terés para las clases productoras: el refe
rente á la rebaja del precio de las tarifas 
que los ferrocarriles aplican al transpor
te de abonos. 

La idea nos parece muy laudable, y ha
cemos sinceros votos para que se lleve 
pronto á la prác t ica . 

También nos c o n g r a t u l a r í a m o s de quy 
se publicara una ley con objeto de mar
car la sanción penal en que incurren los 
expendedores de abonos minerales que 
dan gato por liebre á los labriegos. 

Si esta ley ha de quedar incumplida, 
porque así lo quieran los santones loca
les que premian ciertos servicios electo
rales ayudando á bur la r la justicia, desde 
hoy votaremos en favor de que todo siga 
como está, pues vale m á s no tener leyes 
bien pensadas, que llevarlas á la Gaceta 
para aumentar la lista de las disposicio
nes oficiales que nadie cumple. 

Hijos de M. G. Hernández, Libertad, i6 dup.0 

pass'sasEHaHSsasasssaEasasssasasHsasasaso 

BIRAVÉ Y GÓMEZ 
C A R B O N E S W I N E R A L E S 

C O K M E T A L U R G I C O 
C O K 0 0 M E 8 T I C 0 

M I E K K S ( A s t u r i à » . ) 

Pedidos á esta Ageneia: Almirante, 18, 
Madrid. 

UNION E S P A N O U DE E X P L O S I V O S 
A R R E N D A T A R I A D E L A F A B R I C A C I O N Y V E N T A E X C L U S I V A S 

D E P O L V O R A S Y M A T E R I A S E X P L O S I V A S 

J V E A 1 3 R 1 1 Z > 

Toda clase de explosivos, pólvoras, mechas 
de seguridad, cápsulas ó pistones, etc. 
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T A L L E R E S D E LITOGRAFIA DE E . P O R T A B E L L i 
Cromos. 

Cubiertas . 

Carteles artísticos. 

M e m b r e t e s . 

Planos y mapas. 

Trabajos especiales 
en W 

t í t u l o s de la Deuda, 
acciones 

obligaciones 
de 

Sociedades, etc., etc. 

Z A R A G O Z A . — P A S E O D E T O R R E R O . - Z A R A G O Z A 

Muevo a p a r a t o p a r a c a r g r a r c a r b ó n . 

Mr. W i l l i a m H . W a l l ha construido por cuenta y con destino 
á la New Vancouver Codi C.0 un nuevo aparato destinado á la 
carga de ca rbón á bordo, que puede realizar el trabajo conside
rable de cargar 6.000 toneladas en 10 horas. 

Consiste en un sistema combinado de vagones. Los cargados 
llegan sobre una plataforma y se vacian por un plano inclina
do; una vez vacíos son impulsados sobre un ca r re tón que los 
cambia de vía . 

La maniobra se ejecuta, ya por medio de prensas h id ráu l i ca s 
de doble acción, ya por ci l indros de vapor, y resulta, según d i 
cen, tan práct ica como r á p i d a . 

* I Í O S v i d r i o s r o t o s . 

Ha empezado á fabricarse en Silesia un nuevo producto, 
compuesto de desperdicios de vidrios, reducidos á polvo, amal
gamado por un procedimiento especial, y á fuerte pres ión , 
que, conservando trasparencia y la fragil idad del v idr io , resul
ta de extraordinaria dureza y grande resistencia á la acción de 
los cambios atmosféricos. Es mal conductor del calor; no se i n 
flama; insensible á la acción de ácidos y grasas. Este producto 
se denomina^ keramo, y puede ser empleado con ventaja en los 
zócalos del in ter ior de las habitaciones, para cubr i r suelos y 
para cimentar paredes que deban estar á prueba de fuego. 

Mueva s e d a a r t i f i c i a l . 

No ha mucho se ha privilegiado en Alemania un nuevo pro
cedimiento para la producc ión de la seda art if icial , en el cual 
se suprime totalmente el empleo de la celulosa n í t r ida . Consiste 
sencillamente en disolver a lgodón en una solución amoniacal 
de óxido de cobre, conocida bajo el nombre de reactivo de 
Schweitzer. 

La solución se aspira á t-avés de finísimas aberturas; los h i 
los as í obtenidos atraviesan luego una solución de ácido d i lu í -
do que separa el cobre y el amoniaco, resultando de la opera
ción una fibra extremadamente fina y bril lante que tiene toda 
la apariencia de la seda. 

FÁBRICA DE RÓTULOS ESMALTADOS 
CON PRIVILEGIO DE INVENCIÓN 

D B 

M A N U E L V I Ñ A D O 
I N T R O D U C T O R D E E S T A I N D U S T R I A E N E S P A Ñ A E N 1 8 8 9 

SE SIRVEN ENCARGOS Á LOS OCHO DÍAS 

MANUEL VIÑADO. -ZARAGOZA 

M D M n P T A ACERCA- DE LAS AGUAS ACIDULO 
M t i i V I U K I A FERRUGINOSAS DE PUERTOLLANO 
por D. Juan Sánchez y Massia, Ingeniero de Mina?.— 
Madrid, 1886. 

Véndese á UNA PESETA el ejemplar. 

H B H B B H K B H E S S S ï S a c i S 

f 

Y 

eiiCHE3 

ANUNCIADOR 

VIÑETAS 

liyjTfiACIONEJ 

J O H A N N M A R I A F A R I N A 
Gegenüber dem Friesenplatz. 

OA8A FUNDADA EN" 1096 
Destilación y exportación de la verdadera Agua de Colonia de 

fama universal. 

Agente general: Rodolphe Ehlers.—Amberes. 
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Precios extranjeros. 
Carbones. 

Cardif f, 1.a calidad, sh. 24. 
Newcaetle, 18. 
Bélgica, frs. 22,50. 

Cok. 
Middlesborough, sh. 26. 
Bélgica, frs. 25. 

H i e r r o • 
Middlesborough, sh. 72f6. 
Warrants en Glasgow, 70[8. 
Lingote de hematites, TOjlO. 

Col ire . 
Chile, contado, ;£ 78. 
A tres meses, 75 5. 
Best Selected, 80-10. 
Cáscara de 75 por 100, nominal. 

Z i n c . 
Marcas ordinaria5», 21-17i6. 
Especiales 22-2-6. 
Laminado Silesia, 26-15. 

Plomo. 
Español desplatado, I6-13[9. 

E s t a ñ o . 
Estrecho, 143-10. 
Inglés , 148. 

Antimonio, ^ 38 Í0 á 39-10. 
Míqael , 99 por 100,^ 140. 
Alumin io . 

Por l ib . ingl . , sh. I i4 l i 2 . 
manganeso 

1. a por unidad, 1\2. 
2. a por id . , l i . 
8.a por unidad. Oí 10. 

Al er curio . 
Frasco: 9-12-6. 

P l a t a . 
Onza standard, 27 9^6. 

Fosfato. 
Florida, 60 á 70 por 100 unidad, 9 d. 

Cambios con el extranjero. 
P a r í s : Beneficio al papel, 30,85 por 100. 
Londres: Libra esterlina, 33 pts. 

Precios españoles. 
C a r b o n e s . 

Asturias: Cribado, bordo, pts. 33. 
Puertollano: Grueso, s/ vagón, 18. 
Barcelona: Cardiff, 62. 

Cok. 
Asturiano, s/ vagón, pts. 32. 
Bélmez^ 40. 

El iorro . 
Bilbao: Campanil superior, sh. 12i6. 

» Campanil corriente, l l i 6 . 
» Rubio superior, 16i6. 
» Rubio corriente, 9|;3. 
> Carbonato calcinado, 12. 

Cartagena: Seco 50 por 100, pts. 5,75. 
» Manganesífero, pts. 17. 

P l o m o . 
Linares: Kn barras, quintal, pts. 24. 

» Idem pequeñas, quintal, pts. 25. 
» Sulfurós 78 por 100, quintal, pese

tas 14. 
> Carbonates50%, quintal,pts. 7,50. 
» Alcohol de hoja, quintal, pts. 19,50. 

Cartagena. Barras, quintal, pts. 21,69. 
» Galena de hoja, quintal, 17,50 

á 18,50. 
» Sulfures Linares, quintal , 12 

á 14. 
» Carbonates 50 por 100, quin

tal, pts. 7 á 8. 
P l a t a . 

Cartagena: Onza, pts. 3,62. 
Z i n c ; 

Cartagena'. Blenda del 30 ñor 100, los 56 
kilos, pts. 1,75 á 2. 

» Por cada unidad más, 0,25. 
» Calamina del '¿ó por 100, los 50 

kilos, pts. 0,00. 
» Por cada unidad más , 0,00. 
Manganeso . 

Carbonates 40 y 15 por 100 sílice f. b. 
Huelva, ton., pts. 33. 

Axog-ue. 
Almadén: Frasco, 164,79 pts, 

Azufre. 
Aquilas: Los 46 kilogramos, pts. 9,50. 
Barcelona: En cañón, los 100 kilogramos, 

22 pts. 
La Unión: Piritas del 45 por 100, pts. 10. 

Kuperfoiatatos. 
Valencia: 16 á 18 por 100, 100 kilogramo ••, 

11 pts. 

T o m á s M o i r i s s o n y C.a 

TnBos de M e r r o de todas c lases y accesorios . 

Torales, Planchas, Alambres, Barras y 
Tubos de Cobre y Latón. 

Tubos forrados de latón y 
adornos para camas. 

C U B I E R T O S D E M E T A L B L A N C O 
Y PLATEADOS 

Chapas aplomadas, Chapas galvaniza
das. Hojas de lata, Estaño, Hierros, 
Aceros. 

Aceites minerales para el engrase de 
maquinaria. 

Carbones, materiales para 
minas, etc., etc. 

Se Yende una erran fin
ca de secano en 
término de Orihue-

la (Alicante), con extensión do cuatro 
mil tahnllas, con más un monte de dos 
mil setecientas. 

Contiene siete bflfiendcS en su perí
metro, con sus casas de labor, algibes, 
cuadras, corrales y babitación para los 
labradores. Hay en el centro una casa 
palacio, otra para el guarda y dos ermi
tas para el culto. 

Es colonia agrícola y sus productss 
son trigo, cebada y demás granos, acei
te, vino (éste en el día poco, pero se 
pueden plantar grandes terrenos incul
tos), bigos, garrofas, almendra, etc., etc. 
La principal riqueza es el aceite, pues 
tiene grandes olivares, dos almacenes 
para la elaboración, siete prensas de 
hierro y madera y dos tinajeros capa
ces para 4.000 arrobas. 

Dista ocho kilómetros del ferrocarril 
de Alicante a Murcia. Se ha demostrado 
la existencia del agua en el monte que 
domina la finca, por los trabajos de ex
ploración que se están practicando en 
unas minas de hierro con el G2 por 100, 
del mismo propietario. 

Dirigirse al Ro le i in Minero y Co-
merclul , ó á D. ANTONIO POVEDA 
BERNABEÜ, Hacienda de la Concep
ción, l i l o n ó v a r . 

D . & ¥ . G I B B S L . d 

LONDRES 
Jabones de tocador comple tamente puros y neu

t ros .—Marcas patentadas.—Jabones a n t i s é p t i c o s y 
m e d i c a m e n t o s o s . — R e n g l ó n especial en jabones de 
g l i ce r ina .—Agente general para la expor t ac ión , RO-
D O L P H E E H L E R 8 , 16, M a r c h e de St. Jacques 
(Ambares). i 

F E D E R I C O GASCON t 
Representante de l a Sociedad de seguros sobre la v i d a , m ZBAISTCO VTTALTOIO DE ESPAlSTA f 

S c h m i t t & F ò r d e r e r 
FABRICANTES DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

EN Waltlersliausen-Cassel, ALEMANIA 
Betunes. —Cremas.—Barnices para curtidos.—Pastas y j a 

hones para limpiar metales.—Artículos do primera calidad 
— Condiciones especiales pnra la exportación. 

Agente general para la exportación, R O D O L P I U E 
K I I X E U S , 1 6 , M a r c h é do S t . J a c q u o s ( A m 
p e r e s ) . 

y la de seguros de incendios 

LA URBANA 
Comisiones y representrciones 

CHANTRA, 6, 2 °, T E R U E L 

t i 

-I-

C . P U Y L A E R T - G O O S S E N S 
Cuerdas y bramantes de toda clase de fibras. 

Manufacturas especiales para Navegación, In
dustria, Construcción, Agricultura y Gimnasia. 

Agente general, Kodolphe £hlers . Am
peres. 

.oí 



BOLETIN MINERO Y COMERCIAL 

•< : ; . S 

GRAN EMPRESA FUNERARIA DE RUBIO 
DEPÓSITO DE CORONAS, FLORES, 

E F I G I E S Y 
ADORNOS PROPIOS PARA ALTARES, NICHOS 

Y PANTEONES 

L ^ á m p a r a s f to . iaera . r io .s . 

Esta casa se encarga con gran ven
taja sobre todas de cuantos servicios 
fúnebres la encomienden, como entie
rros, embalsamamientos y traslados; 
construcción de lápidas y panteones; 
adorno y cuidado de sepulturas, e tcé
tera, etc. 

Concepción Jerónima, 3,—Madrid.—Teléfono número 59. 

£ 1 s i s t e m a de p r i m a s e n l o s t a l l e r e s . 

Regular el pago por un tanto á la hora puede perjudicar al 
pa t rón , por cuanto el obrero no tiene entonces es t ímulo para 
trabajar activamente; regularlo por la cantidad de obra^ hecha, 
lleva tras sí como consecuencia el descenso de los salarios^ que 
el obrero trata de evitar no trabajando m á s que lo estricta
mente preciso para llegar á ganar el m á x i m u m de lo que sabe 
que el p a t r ó n le consent i rá como beneficio sobre su salario; el 
reparto de los beneficios es imposible, porque esto supone un 
aplazamiento y las necesidades del obrero son inmediatas. 

Mr. Halsley propone para evitar todos esos inconvenientes un 
sistema muy distinto. Se evalúa el tiempo medio necesario 
para hacer un trabajo y el obrero pagado á tanto la hora recibe 
como prima una fracción (un tercio por ejemplo) del valor de 
las horas que ha economizado- Ejemplo: se calculan necesarias 
para un trabajo diez horas que, á 40 cént imos la hora, son cua
t ro pesetas. Si el obrero lo hace en ocho horas g a n a r á cuatro 
pesetas más un tercio de una peseta, que es valor de las dos ho
ras economizadas. Cobra rá , pues, 4,33 pesetas por las ocho ho
ras y en las dos restantes pod rá ganar proporcionalmente 1,08, 
que hacen un total de 5,41 pesetas, resultando un beneficio de 
41 cént imos en el día para el obrero y un ahorro de 84 cént i 
mos en el coste de la mano de obra al fabricante. 

^sasHsasasHSEsasssasEsssasasHsasESHSHassHSHsnasEHasia! 

ED. DEETJEN 
Cubiertos y orfebrería en metal extrablanco 

platearlo, de un acabado perfecto. 
Grandes descuentos para la e x p o r t a c i ó n . 
Agente general, Rodolphe Ehlers, Amberes (Bél

gica). 

ES ... 
52 , Gran V í a , 52 , B I L B À 0 

Representante: JAIME R, BAYLEY 
Máquinas de vapor, Motores á Gas, Calderas, Bombas á 

vapor de acción directa, Grúas, Gatos, Poleas diferenciales, 
Aparatos hidráulicos, Maquinaria para talleres. 

J . POHLIG, A.-G. Bruselas, Colonia y Ylena. 
ESPECIALIDAD EXCLUSIVA 

CONSTRUCCIÓiN 

Y EXPLOTACIÓN 
DE 

T R A N S P O R T E S A É R E O S 
del s í s t e i a 0TT0 perfeccionado 

Y DE 

TRANSBORDADORES 
del sistema HUNT 

T A L L E R E S DE CONSTRUCCION Vendas del transporte aéreo. 

Desde 1837 m á s de l . O O O 
instalaciones han sido cons
truidas. 

Seguro y duradero. — Poco 
gasto. — Ninguna i n t e r r u p 
ción en e l servicio.—Indepen
diente de l terreno.—Trans
porta hasta 1.200 toneladas 
diarias. — P o r t a d a s h a s t a 
1.000 metros.—"Vence las 

rampas hasta 1 : 1 

Se están explotando líneas de más de 30 
kilómetros de largo. 

Catálogos ilustrados, planos y numero
sas referencias están á la disposición 

de los interesados. 

Repiesenlactes generales para España: 
JACOBO SGHNEIDER Y LUDOVICO PERREAU 

Felipe IT, núm. 2 duplicado. 

iHSHsasasHSEUsssssssssHSssssasasasasasasESSSi 



B O L E T I N M1NKRO Y C O M E R C I A L 

Xocolates iúnk i hzo. 
MARGA E S P E C I A L DE 

« L A C O N C E P C I Ó N » 

MANUEL JOVEN 
P l a z a de S a s , 8 , Z a r a g o z a . 

Es una marca muy acreditada dentro 
y fuera de Zaragoza. 

Se hacen remesas á provincias. 

NOTICIERO-GUIA DE MADRID 
P I D A S E E N T O D A S L A S L I B R E R I A S 

ï S S S H S E S S S H S a S E ! 

Office des Inyentions. 
A S E N C I á D E P A T E N T E S 

ANTIGUA CASA L E C O Q 

L. DUViHSge, sucesor. 
Antes: 8, rué des Princes 

(place de la Monnaie). 
Ahora: 8-10, place de Brou-

. ckere. 
Oj J B R U X E U L E S 
G| Banco: U N I O N DU C R È D I T 

' l ' e lc rouo V.>51>». 

A l m a c é n y E x p o s i c i ó n de modelos. 
Q u a l a u F o i n , Sil. 

Obtención de patentes de invención y 
registro de marcas de fábrica en todos 
los países.—Compra y venta de patentes, 

W —Constitución de Sociedades. 
Informes gratuitos.—Referencias in

mejorables. Administración del Journal 
des Inventeurs (Bolsa de la Industria), 
periódico repartido gratuitamente en todo 
el mundo, á razón de 10.000 ejemplares 
mensuales. 

Entre las curiosidades que van á pre
sentarse en la Exposición Universal de 
Pa r í s , se cuenta una mina artificial de 
hulla servida con todo el material que se 
emplea para las explotaciones mineras, 
y que más tarde será vendida al mejor 
postor; pero esto, que no pasa de ser un 
simulacro, no t end rá realmente el atrac
t ivo que ha de ofrecer la Exposic ión de 
Glasgow, que se ce lebra rá el año p róx imo-

E l terreno elegido para su emplaza
miento c o m p r e n d e r á un verdadero yaci
miento de hulla, si las sondeaduras que 
se es tán llevando á cabo demuestran, co
mo lo hacen esperar los indicios, la exis
tencia de filones de este mineral en el 
subsuelo del Parque de Kelr ingrore . 

En una sección del municipio de Glas
gow, el director de la Exposición interna
cional ha solicitado permiso para conti 
nuar las sondas en este Parque, expresan
do la intención de constituir una empresa 
hullera, si los resultados son favorables. 

Concedida la autorización por gran ma
yor ía de votos, se ha confiado la u l t i 
mación de los detalles á los cuidados de 
un comi té formado aà hoc 

>E A H I N A S 
I N S T A L A C I O N E S C O M P L E T A S P A R A L A 

E X P L O T A C I Ó N D E M I M A S 
Y E L T R A T A M I E N T O D E M I N E R A L E S . 

VAGONETAS.—Transportes aéreos.-—Cu
bas para desagüe.—Jaulas de extracción.— 
Castilletes.— Armaduras metálicas.—Tu
bos de ventilación. 

Calderas de desplatación. —Má
quinas agrícolas.—Molinos.— 
Prendas para uvas, aceitu
nas, etc. 

para 
CONSTRUCCIÓN 

y repa ración 
de piezas de maquinaria. 

FUNÜICIONES DE HIERRO Y BRONCE 
Transmisiones coniDletas. 

Herramienta 
v arias. 

TORNOS DE EXTRACCION PARA MINAS 

T U B E R I A 
de todas dimensiones, codos, v á l v u l a s , etc 

Placas giratorias, cruzaniento de vías, cajas de engrase, topes, 
ta nipones, carretillas y ruedas para vagonetas. 

Q · · · · ^ · * «SBS»'-a « ^ s e s - » <«sass -» M u e e » ^ »9sas^ O • 

T R I G O T C O M P A Ñ Í A 
c u O . 

G A S A . H'XJJSiD A-O-A. x:iV 1 B 7 ,5 

Biego de Agas, 11, 19, 21 y 28 
L A (GRUÑA 

Géneros del Reino y extranjeros.—Depó 
sitos de carbones para buques y de aceites 
lubrificantes para máquinas . — Comisión, 
consignación y tránsito. — Consignatarios 
ara la Pen ínsu la y las Antillas de la Linea 
de Vapores Serra y otras. 

9 Agua, 17, £9, 2£ y 28 
L A CORCJSA 

Comisión de la Compañía de Seguros 
contra incendloe La CaíaZawa.—Agencia de 
la de Seguros mAritimo&Lloy d Malagueño.— 
Delegación de la de Seguros sobre la vida 
Banco Vitalicio de Cataluña. 

D i r e c c i ó n t e l égrá f i ca : T R I G O . — T e l é f o n o n ú m . 21 . 



B O L E T I N MINERO Y C O M E R C I A ! . 

X J X O X J D A-JD 
EK E L 

BO 1N M I N E R O Y C O M E R C I A L 
Este per iódico es el de mayor tirada entre todos los per iódicos industriales españoles . Su carác te r de gratui to le asegura una 

circulación siempre creciente entre todos los que se interesan en los negocios de España . 
Habiéndose duplicado la tirada, nos vemos en la necesidad de establecer nuevos 

P R E C I O S P O R I N S E R C I Ó N (Mínimum cuatro inserciones). 

Plana entera. 1 lft plana. 

18 10 

•/¡j de plana. 

7,50 

l/4 de plana. 1/Q de plana. V8 de plana. ^12 de P 1 ^ 

4,50 3,50 3 

'/jg de plana. 

1,80 

Los anuncios preferentes al pie del texto en las planas interiores á precios convenciona'es. Descuentos para anuncios perma
nentes. En las sección de Ofertas y Demandas, 0,50 pesetas por l ínea é inserc ión. 

A LAS EMPRESAS MINERAS 
Grasas para máquinas .—Sebos fundidos.—Aceites 

lubrificantes.—Suela impermeable para émbolos.— 
Barniz negro para pintar el hierro.—Carboliniums 
para inyectar maderas .—Alqu i t r án mineral cocido.— 
Pinturas preparadas. - Unto para carros y vagonetas. 

FÁBRICA DE GRASAS 
DE 

Camino de Pozo-Ancho.—fjinarcs. 
JAEN 

P l o m o e n b a r r a s . 
A l b a y a l d e p a r a p i n t u r a s . 

P e r d i g o n e s y b a l a s , 
L i t a r g i r i o . 

A l c o h o l de h o j a . 

A c u m u l a d o r e s -
P l a t a f ina . 

C o m p a ñ í a % ^ € 

L I N A R E S (Provincia de Jaén) 

Minas. F u n d i c i ó n y Desp la t ac ión de 
plomo y e l a b o r a c i ó n de todos los pro
ductos derivados del plomo. 

ACABA DE PUBLICARSE 

EL ANUARIO INDUSTRIAL DE DELGIGA | 
que contiene las señas de los Establecimientes belgas de meta-
lurgia,' aceros, hierros, máquinas de todo género, carbones, elec- >Jc 
tricidad, automóviles, productos químicos, etc , etc. " 

De gran utilidad para Ingenieros, Industriales y cuantas perso
nas se dedican ó interesan directa ó indirectamente en la in
dustria. 

Es la mejor Guía para compradores y vendedores, porque en 
ella encontrarán, por orden analítico y comercial, cuantas noti
cias puedan desear relativas á cuanto se relaciona con la indus
tria belga. 

Un volumen en 8.° encuodermdo en tela 
F r e o i o x 1 3 f r - u n c o s . 

De venta en la Administración de este periódico 
j principales librerías. 

M O N S I E U R L U C I E N D E V A U X 
Oficial de Academia, Agente de minas, solicita negocios mineros im

portantes, ya sea en venta, ya para aportar á Sociedades. 
SEÑAS; MI LUCIEN DE V A U X EN NOGENT-LE-ROTROU 

osHsssssssssESHSESEsnssasHSBsasESEsaEn^rao 

Representaciones-
Persona de formalidad acreditada y con ga ran t í a s 

acepta representaciones comerciales é industriales. 
Dirigirse á D. Antonio Monta lbán y Losa 

Calle de Valencia, 14, pral. Madrid. 
üBsasssaBagasasasBsasBsgsggBsasasssaBaE 

1 1 
Esta Agencia se dedicará exclusivamente á cuantos 

asuntos se refieran al ramo de minas, facilitando toda 
clase de datos. 

Admite poderes de Sociedades constituidas y de par
ticulares, para representarles en compras, ventas, ins
tancias de registro, renuncias, depósitos, etc , etc., así 
como t amb ién se encarga de analizar toda clase de m i 
nerales. 

Para m á s informes dirigirse al Agente 

R . L Ó P E Z A R A N G O 

Calle de San Antonio, n ú m . 8 
O v i e d o . 


